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I S L A  D E  P U E R T O  U Í C O .

S E C R E T A R I A .

En Tirtu<l de lo dispue.stoeri el artículo 
4? del Decreto <1 í esta techa, relativo á los 
Inspectores de Escuelas, el Excino. Sr. Gro- 
bernadur General ha dispuesto se saque á 
concurso la provisión rie dichas plaza.s.

Los que aspiren á de.setnpeilarlas, ne­
cesitan sor Prufesoreg de Instrucción prima­
ria superior, y deberán presentar sus ijistan - 
cias, debi<lametRe documentada.s, á las Jun­
tas local de Instrucción pública de su respec­
tiva residencia, en td tch’inino de veinte dias, 
á contar des<le la jtiiblicacioii de esta con­
vocatoria cu la Gackta, tenninaílo cuyo pla­
zo, remitirán inmediatamente diclias Corpo­
raciones al Gobierno General, las solicitudes 
que se les luilrieren jrresentado.

Por orden de S. E. y en cum plim ien to  
de la disposición átites citada, se publica en 
la G ackta para conocim iento general.

Puerto-Rico, 20 de Enero de 1880 .—  
El Secretario del Gobierno General, Fran 
cisco FonUmah y  Martines [106] 3— 3

El Exemo. Sr. Comandante Principal 
de Marina, con techa 12 del actual, comu­
nica á este Gobierno General la comunica­
ción que sigue :

“ Exorno. S r .: — El Exemo- é  Iltmo. 
Sr. Comandante General de Marina del 
Apostadero de la Habana, se ha servido d is­
poner que por esta Comamiancia de mi car­
go se oficie á la Autoriilad de V. E , como 
tengo el honor de verificarlo, interesando 
que sean solicitados en esta provincia los 
individuos comprendidos en la adjunta copia 
de relación, para que ingresen en el servi­
cio de la Armada; por lo tanto ruego á 
V. E. se digne dar sus Superiores órdenes 
con el objeto expresado, y tenga la bondad 
de comunicarme las noticias que puedan 
adquirirse sobre dichos individuos, á fin de 
poder cumplimentar lo que me está preve­
nido. "

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la G aceta oeicial, así como la copia á 
que se refiere el anterior inserto, para que, 
averiguado ({ue sea por las Autoridades lo­
cales de la Isla el paradero de los expresa- 
sadü  ̂ mozos, dón cuenta á este Gobierno 
General para lo demás que proceda.

Puerto-Rico, 20 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaU y  Martines.

“ Comandancia Principal de Marina de 
P uerto-R ico. —  Comandancia General de 
Marina del Apostadero d é la  Habana.—  
Capitanía General de Marina del Departa­
mento de Cádiz. —  Negociado de Inscrip­
ción marítima. —  Relación de los individuos 
de la primera reserva de marinería de esta 
Brigada de Gran Canarias que, correspon- 
diéndüles pasar al servicio de la Armada, se 
hallan ausentes en la Isla de Cuba, á donde

pasaron con anterioridad á su ingreso en 
dicho Cuerpo.

Trozo de Gran Canarias, fólio 4 de
1878. —  Antonio León, de j>adre no cono­
cido y Juana. —  Se ins(.*ril)ió para ejercer 
las industrias del mar al fólio t)4 de 187-i 
(le esta Capital el 2 de Marzixle dicho aflo, 
á los 16 años de edad ó ingresó en la pri­
mera reserva en igual dia y mes del arlo 
próximo pasado, tegua noticias adquiridas 
se halla en Caibarieri ejerciendo su profe­
sión.

Trozo de Gran Ganarlas, fólio 4 de
1879. — Antonio Padrón y Martin, de Pe­
dro y María. —  Se inscribió para ejercer 
las industrias de mar al fólio 41') de 1873 
de esta Capital el 10 de DioÍembr(i de di­
cho año, á los 13 años de edad ó ingresó en 
la primera reserva en 2 de Setiembre últi­
mo. Según noticias aihpiiridas se halla en 
la Habana ejerciendo su proíesion.

Quevla en .suspenso el ingreso de este 
individuo en el servicio, según comunicación 
del Capital! General de Cádiz de 3 de D i­
ciembre último.

Las ihilmas de G¡an Canarias, 31 de 
Diciembre de 1879. —  Pedro del Castillo. 
—  Es copia. —  P. O-, Anharedes. —  Es co­
pia. —  El 2V Secretario, Luis García Car- 
honell. —  Es cópia. —  Fmilio Cutald. ”

Es cópia. —  El Secretario del Gobier­
no General, Franisco Fontanalsc y  Martines.

C A P IT A N IA  G SN E R A L

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

a S T A D O  UA.TOP..

S E C C I O N  1?

Por el Ministerio de la Guerra, con fe­
cha 28 de Noviembre último, se comunica 
á esta Capitanía General la Real orden si­
guiente :

“ Exorno. Sr. : —  El Rey ( q. D. g. ) 
se ha servido expedir con esta fecha el Real 
Decreto siguiente : —  Conformándome con 
lo. propuesto por el Ministerio de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros ; 
Vengo en decretar lo que sigue ; —  Art- 19 
Se concede el plazo de seis meses contados 
desde la fechadel presente Real Decreto, para 
acogerse á indulto del delito de rebelión y 
sus conexos ante las Autoridades militares ó 
los Agentes diplomáticos ó Consulares de 
España en el extranjero, á los individuos 
que aún no lo hayan verificado y sean de­
sertores de las clases de tropa del Ejórcito.
—  Art. 29 Igual plazo de seis meses se 
concede para que las mismas Autoridades y 
funcionarios diplomáticos ó Consulares otor­
guen indulto del delito de rebelión y sus co­
nexos á los individuos que pertenecían al 
cometer estos delitos á las clases de Jefes ú 
Oficiales del Ejército. —  Art- 39 Las ins­
tancias pidiendo rehabilitación de empleos 
con arreglo á la Ley de 28 de Julio de 1876, 
se cursarán por los respectivos Capitanes 
Generales al Ministerio de la Guerra, den- 
t̂ 'o de los seis meses que quedan señalados.
—  Art. 49 Los individuos á quienes ante­
riormente se les hubiese negado dicha reha­

bilitación por no haberla pedido con oportu­
nidad, según la Real órden de 20 de Abril 
de 1877, promoverán nueva instancia por 
conducto del Capitán General del Distrito.
—  Art. 59 En el mismo plazo de seis me- 
se.s podrán también solicitar la vuelta al ser­
vicio los Jetes y Oficiales del Ejiírcito que, 
no teniendo malas notas, se hayan retirado 
ú obtenido la licencia absoluta á consecuen­
cia únicamente de los sucesos políticos que 
ocurrieran desde el 29 de Setiembre de 
1868, hasta fin'del año de 1874. —  Art. 69 
Kl Ministro de la Guerra dictará las órde­
nes necesarias para el cumplimiento de este 
Decreto. —  Dado en Palacio á veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
nueve. —  ALFONSO. —  El Ministro de la 
Guerra, Ausknio Maiitinez de Campos. — 
Do Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Lo que de órden de S. K. se jiublica 
en este periódico oficial para general co­
nocimiento.

Puerto -  Rico, 22 de Enero de 1880
—  El Coronel Jefe de E. M., José de N i- 
colau. [238]

R E A L  A U D I E N C I A
B K

P U E R T O -R IC O .

S£rftETiBU DE <Í9B1EB!ÍB.

No habiéndose presentado aspirantes á la 
Escribanía do actuaciones de Fajardo, partido 
judicial de Humacao, en las convocatorias publi­
cadas los dius 11 de Octubre y Diciembre del 
año próximo pasado ; el Iltm o. Sr. Presidente 
accidental, por acuerdo de esta fecha, ha dispuei 
tü se anuncie de nuevo la vacante convocando 
a8[>iranttí8 para su provisión ; con advertencia ó 
los mismos de que sus solicitudes documentadas 
deberán presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias que comenzarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G aceta o fic ia l .

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto-R ico, Enero 17 de ISSÜ. — Rafael 
liomeit. [171] 3—3

No habiéndose presentado aspirantes á la 
Escribanía de actuaciones de Toa - alta, partido 
judicial de Catedral en la convocatoria cuyo pla­
zo teraiinó el din 10 del ac tu a l; el Iltmo. Sr. 
Presidente accidenta!, por acuerdo de esta fecha, 
ha dispuesto se anuncie de nuevo la vacante con­
vocando aspirantes pura su provisión, con adver­
tencia á los mismos de que sus solicitudes docu­
mentadas deberán presentarlas en esta Secretaría 
dentro del término de treinta dias que comenza­
rán á contarse desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en la G aceta o ficia l .

Y en cumplimiento á lo dispuesto expido la 
presente para general conocimiento.

Puerto - Rico, Enero 17 de 1880. — Rafael 
Romeu. [172] 3—3

Intendencia general de H acienda pública
l ) S  LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

E l Exemo. Sr. Gobernador General, de con­
formidad con lo propuesto por la Intendencia, 
lia tenido á bien nombrar Marinero del Res­
guardo marítimo á Juan Timoteo de la Paz, li-

ceneiado de la Real Armada, conel haber anual 
de 2‘iO pesos.

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente ge­
neral se publica en la G aceta oficial  para lo 
efectos que procedan.

Puerto-Rico, 14 de Enero de ISSO.— El 
Secretario, Luis A . de Estrada. [222]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
BK LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

En el expediente de apremio que por Dele­
gación de este Centro sigue la Colecturía de Ma­
natí, para hacer efectiva la cantidad con que re­
sulta ser responsable Don Celedonio Rivera, ve­
cino de Morovis, en su carácter de perito-tasa­
dor que fué de la finca dada en fianza por Doña 
Luciana Fernandez Montoyo, para garantir á 
Don Juan Ramón Pasalodoa, Receptor que fué 
de este punto y que resultó alcanzado, se ha 
dispuesto la retasa para la venta en pública su ­
basta de la finca embargada, consistente en una 
estancia compuesta de ciento veinte y tres cuer­
das de teneno, con treinta palmas de yaguas y 
algunas plantaciones de cañas, café y plátanos, 
y tres cusas de madera del país, las cuales están 
cobijadas de paja y yaguas; cuyos bienes están 
ubicados en el barrio de “ Montes llanos” del 
término municipal de Morovis y fe encuentran 
bajo las colindancias siguientes : por el Saliente 
7 Norte con la sucesión de Don Uusimiro Si ja r, 
por el Poniente con Doña Candelaria de Rivera 
y Francisco Vázquez, y Sud con Don Vicente 
Serrano, Don Pedro Orlan y Don Juan Silvestre 
Colon, y se ha dispuesto que la subasta tenga 
lugar simultáneamente el dia 28 de Febrero pró­
ximo venidero á la una de la larde en la Inten- 
denciu general de Hacienda, ante la Jun ta  de 
Almonedas, y en la citada Colecturía el dia ex­
presado y bajo las condiciones siguientes :

19 Se fija como tipo del remate la canti­
dad de 772 pesos á que asciende la retasa peri- 
cial de los bienes, y no se admitirá postura que, 
por lo ménos, no cubra lus dos terceras partes 
de dicho importe.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acredi­
te haberse depositado en la Tesorería general ó 
en la cuja de dicha Colecturía la cantidad de 38 
pesos 6ü centavos, ó sea eló 0[0 deltiposeñalado 
para la subasta; sin cuyos requisitos serán n u ­
los les pliegos que se presenten.

39 Eli el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición, y el nombre del 
licitador, estampando su rúbrica, según el m o ­
delo que se inserta á continuación.

49 Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

59 Los proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final; y los 
pliegos deberán presentarse en la mesa de la P re­
sidencia dentro de los quince minutos siguientes 
á la hora señalada para el remate.

C9 Si de la comparación délas proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los plie­
gos, resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, 
se procederá á una licitación oral únicamente en­
tre  aquellos que hubiesen causado el empate, la 
cual durará por lo ménos diez minutos, y trans­
curridos que sean, terminará el acto, cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de loa licitadores 
interesados.

79 El pago deljem ate solo podrá verificar­
se al contado, debiendo hacejseel ingreso del to ­
tal ofrecido dentro de los tres días siguientes al 
en que se notifique al adjudicatario su aproba­
ción, quedando este obligado á presentir la car­
ta de pago que lo acredite, y en este caso se

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE I’ÜEETO-HICO.

acunjuliirá el depósiío de que trata la condi­
ción 2?

Comandancia Principal de Marina ■le i.n terdu ,le ,u i,..porte; d no pegase y aJe- p, sieioa ,pie ,leje ,le c b i i r  ¡a» des terceras par- 
oa \7 •« ;i 1 j i  . ' de pagiir el plazo sUíuitMite, iiicurntil . res do (lidio inittm-ft- ^

_ 8? Venhcado el pago del remate, P"” ,M  ̂ tt .. n ^  . tnHa pe,m de cadimidad de la concTsiun del usu -' '
dru en posesión al remacista con asistencia del t K O V l N O X A D L P U K R T O - li I C O . fnicto. En la misma pena incurrirá si dejase
funcionario que el Administrador Central de- ---------  ; cumplir las condiciones de la subasta.
signe, y de un Agrimensor o perito que deinar- .........  ............. ........
cará los límites de la finca á presencia de la Co-

láalinas, del Distrito do Punce ; de ios (,'años 
de Tiburones y iSautiago, en el Dislriio de

de propiedad iil cumpii
91’' En o! caso de faltar el rematante á lo 

estipulado en la condición 7J, quedará de becho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del T e­
soro el depósito de que trata la condición 2?, .sa­
cándose el terreno y las casas á nueva licitación.

10. Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se deriven por el deslinde, tasa­
ción y ¡losesiun del terreno, serán de cuenta del 
adjudicatario.

11. Si en el acto de la posesión resultare 
mayor nóinero de cuerdas que las expresadas cu | to de ta pesca cu los pan.jes indicadns. por lue- 
el remate, el comprador quedará obligado a pa | Ji.j corrales y por el término tle cuaTi O ariiis. 
gar de contado la diferencia, según la clasíí, id 
tipo en que lia sido tasada y en el caso de sin* 
menor el nómero do af|uellas, la Hacienda !e 
reintegrará en propor-.'ion de lo que aparezca de 
la subasta.

12. Verificado el remate y liccdia la adju 
dicacion al mejor postor, temli'ú lugar la devo­
lución (le las cartas de pago á iU[uellos que, ha­
biendo tomado parte en la siiba'íta, no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar el ingresoque liubiosen efectuado

Puerto - Rico, 21 de Enero do 1SS0. — El 
Administrador Central, Losano.

ÍIODKLO DK PUOí>O.SICíONl':S.

PUEDO DE CONDICIONK.S • JO. caducidad envuelve la caducidad
de la lianza y la indem uizaciun de perjuicios, p a ­
go de m ultas imp'ue.stas y abono de gastos qnci 
pudieran ocasionarse.

id . El paraje en que deberá «ístublocerse 
cíMia corral, las conqmertus (pie ha de haber eii 
el'oS, l(js Sitios en (pie iio se podrá pcsciii' y ios 
P'.-Uvis q(¡e se hayan de (!■ jai' expeditos para ia 

iiiurcaráu eu un plano que estará 
la ()liciiia citioia, luiéníijis ia 

uunciada. A dicho plano se aten-
t e n e c ú . . . t e ú  e . f e  D is t . i to ,  .-u.. su í .t ío i . ú i« i f ' t ' ' *  "1:"''“ “ ' " ' ' “ '* 
pi-eveiiiclo en U. Ue.,i í r d e n  ,ie 1 7 ,!n Abinl | r™ ™  O , q n e  l.i Im n u m  h. A u tu -

1? Se saca á [ulblica liiiitaciou d  ir îdVm:-

->a Tendrá luijarO el remate d  dia 9 del 
mes de Febrero iiróxinio a la una de la tarde 
ante- la .IiiiUa conipefenfe, en la Oficina de ia 
Comniidaiicia Principal de ■\rarina de la pro 
viticia.

di*- L )8 precins que se fij m como míiii- 
mnn [)ara optar ai usufructo de la [)esca per 
medio de corrales durante dicho [uu'íodo dtí 
tienqio, son los que se expresan á couiiiuiu- 
ciuu; eutendiénduse que deben ser satisteclios 
en nioiieda oficial y por semestres adelaiitatlus :

l'PHOUlS.

DISTRITO DE LA (JAPITAL.

D o n N . .N . , . .  enterado de las condidunes i Laguna de San José 
establecida*! para el remate de las (dentó veinte 
y tres cuerdas fie terreno y tres casas habitación 
que' de la projriedad de Don Ctdedonio Rivera 
enagena la Hacienda y esían ubi(tadas en el ba 
rrio de “ Montes-llanos,” del lérmino municipal 
de IMorovis, según se publica en la Gaceta ofi­
cial n íiinero .. d e . . y conforme cotí «dias, ofrece 
por las citadas fincas la cantlila 1 de. . { (;n núme­
ros y letras ) pagaderos de contado.

(Fecha v fmua.)
Muütlo üel sobre-escrito que r-onteiir/a las pr^ijosidoiies.

“ Proposición presentada por Don N . .  F . .  
para !a compra de ciento veinte y ti'cs cuerdas 
«le terreno y tres casas-liabitadon qm,* de la pro 
piedad de Don Celedonio Rivera enag«;na la 
Hacunida, y están ubicadas en el bar¡io do 
“ M<jntea-l'anos, ” de la jurisdicción de! pueblo 
de Morovis.”

.............................  dOO
Rio de Puerto Nuevo.................................  lUUÜ

DISTRITO DE PUNCE.

l’EEUTO DE SALINAS.
T

Pn'azos del Caño-homlu, uno en cada uno. 
Bejucales.......................................................

DISTRITO D EARECIBO .

Caño de Tiburones.................................
Caño de Santiago...................................

D ISTRITO DE FAJARDO.

lOÜÜ
lüUO

ÓOÜ
ÓOU

(Ui'ibi iva <lcl iiit-evpsailii)
d — 1

Boca del rio de Fajardo. . . . ->r.............  OÜÜO
Idem de los Canuelos 
Idtnn de la C u a v a .... .....................

DISTRITO DE JIANATÍ.

2ÜÜ0
lO'JU

rtiíOC:í2>.
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Mero.................. ............... ...........................  ].■>()
Iléidca.........................................................  ;Jüü
Goma............................................................ lóu

4?' N«; se admitirá como licitadur á niniru-
lia persona que carezca tie aptitud legal juii'a 
ello, y sin (jue acredite haber hedió entrega eii 
la Tosorei'ía Je Hacienda de la cantidad de pese­
tas Pípiivideiite al Ü üjO del tija» seiiaia ii> para «•: 
ciiatiitíiiiü, entendiéiiduse que si un miaiiiu sug>.- 
t«) pretende romatar mas de un conal, deberá 
presentar [)or separado las curc-is de j>agu que 
acrediten dicho «lepíísito.

ó’.‘' Constituida la Junta [uii'a e! reinat-', se 
dará lectura al pliego de comJicionef*, y las jier- 
soiias que «lese«.m turnar [lurte pudj'án i;x[)ouer aJ 
Presidciue las dudas que se les ufrezcan, ó soli­
citar las explicacioiii s que crean comiiuei.les, 
{tara lo cual se Itis cu n ee . lerá u i  [duzu ue 
miiiuto.s, des[(ues de los cuales euqicz.ira el acto 
(le la subasta y no se admitirá expiicuciuu que 
la interrum pa: dmauto loa tieima miiuitu.j »i 
giiienttís los licitadores eiiiregaráii al X-’rcSiue.iic 
los pliegos de j-irojiusicioues cenados y luoiicu- 
«lo<, se nuincratún poi' el «jrJeii que se reciuuu ) 
(Jes[)Ui S de entregados no puJiuu retirarse [lor 
ningún conc(‘ptü.

Ti'iiuscurri los ¡os indicados treinta mi­
nutos se [irocederá á la a[>crtura de los piiegus 
por su (jrdtíii de iiumeVacmu, se leerán jiur el Ot- 
oretario en alta voz y se adjudicara el remate Ui 
que U'njore.-í [iD'pos ciotics naga [lur el usuirucio 
dul cuira! á que se refieran.

7? íSi resultaren dos ó moS pr.-pOdiciü.ico 
ig'ia'es, se procederá en el aclo y auraatc qm<i 
ce niimitüS improrogables á nueva licitación onu 
entre os iiiteiesadus, cuyas piuposiciuties sean 
idénticas, entendiéndose «pie en este caso la mí­
nima puja admisible será ue IG pesetas. 'iVans- 
eitrrido dicho plazo dará el Presidente por ter­
minada la subasta, avisando antes.{k.)i- tres veces.

8̂ '' El mismo Pre i .ente «.icvoiveia en el 
neto las cartas de pago de ios individuos cuyas 
{U'ojiüsiciuiies no hubieron sido aceptadas, r̂ ;Ly 
niemiü la perteneciente á- ia jiei'sonu á ipiieu ¡je 
adjudique «d remate. Del resultado de la subas 
ta (le ca«Ja conal se levantará un acta cp;e serv'i- 
rú pora el otorgamiento de la escritura definitiva.

9̂ '̂ El p'azo de cuatro años om[iuzará á 
contarse desde el dia en qu«3 se firme diclu e.s- 
critur.-t.

10. El Jupósit

I i. El rematista quoilu obliirado ¡1 tener
i- ii ¡a compuerta ó compuertas del corral, un 
encargado de matiiobrailas para el paso de las 
embarcaciones; eu la inte ig-iicia de que si estas 
sufriesen retardo por í..ltu d.j aquel incurrii'á en 
la iniLta de 20 á 50 pescus, sin que leifgu de­
recho á liacer reclamación poi' las averías que en 
este caso pueda sufrir el corral.

ló. Ea ex[)lutacion «hd corral se liara [icr 
cti«‘nra y riesgo del remírtistn, (¡uien iio temlrri 
i!erecii(j á reclamación ni iudemnizacioti aigmia 
por las averias que ie ocasionen l«j.s temporales, 
avenidas 6  cualquier otro suceso ujlural. De las 
(¡ue le fuesen causadas por tercero puiira acu­
dir en queja por Ja via judicial.

IG. El re m a t is ta  no  p o d rá  a ’te iu r  el fon ­
do de los Caños ni su s  riveras, sitjudo r<8punsa- 
b!e ()«' to d o  d e te r io ro  q u e  cause  en  ellos.

17. iál tematistu seta [me.>-to en ptS'sion 
«Irl siüo de su corral poc ja Autori-.iiul de Mari­
na del Distrito, extendiéndose act.i (pie se lir- 
inaiá p(ir ami.os de ¡laberlo a,si Viinficudo, sin 
(jue se eneontiase incouveiiiei.te alguno para 
estub'ecer du iio cori'ji!.

IS. . El reióatista po Irá emplear en tud.is 
las finmas y operaciones do su explotai.dou, las 
personas que tengan por conveniente, atenién- 
liuse en todos los casos a las [n'cs'r¡[)ciones le- 
ga'es.

19. El nii.smo rematista estará oblgmlo á 
cmnplir exactauuute loJas Jas prescripciones 
geiKU'ales de h.-s Reglaiucntos de [lesca y nave­
gación.

2(*. IG remane de lo.s corrales se efectuara 
cu id dia (jue su expresa puf el orden que queda 
C(/llsii;uado.

l'm nto-R i’-o, 19 de Enero de JSSO. —
/¿o Calulá Alonso.

M«)I)ELÜ DE FUOPOSICIONES.

“  i 'o n  X . .  N . . ,  v c i in u  d e . . ,  e n te la d o  del 
aniiiicit» y condiciom.'s lic la su b as ta  p u b l ic a d a  
tu! la G aceta  o F iCIa l  d e e s t a l s . a  del d í a . ,  p a ra  
«d Uíiifriiclo del c o n a i  de  p e sca  i l e . .  (<lirii td 
q u e  .sea), sfí o b l ig a  á to m a r  á su c a ig o  (iicdio
ii- 'uíructo j)ui' ia cantidad d e .,  (uxpresai'á lisa y 
llaiiameute ia cantitlad de Ja proposición), au- 
mcnt.Mido 1-1 tipo stífiaiado «'í aceptáiuElu cuino
so ¡laiia anunciado.
[2.W]

( Fcflia V tliui.') ;!el ) ’’
•d-

Et>cou(ránd.íSU vacantes las Asesorías de 
•Marina de ios Distritos de Hmiiacao, Arecibo, 
.Uaiiaií, t.labo -  i'jj", (juáuini. AguadiJla, Fa­
jardo y \'ieque.'í, se liaut* pilb ico por el [ireseniu 
«m cumpiimiento de la R.-al orde 9 d« Enero 
de año próximo pasaij.', pata (pje los Sres. lue­
trados que (leseen servirlas presenten sus solici­
tudes liocmuíintiidas en esta Comandancia en el 
D nijitio do treánta (lias, ú fin do cursarlas á ia 
.Superioridad.

l ’uertu-Rico, 2L de Enero de ISSü. —üm¿- 
liü Calalú Alonso. f229j G— J

COLECTURIA DE R E N T A S
1]K

U  A N A T I .

ííabiéiidose incautado la Hatdeiida de un 
pré Í!o conj[)uesto de v. inte y dos cuerdas de te­
rrenos llanos, cuatro y media de mmites con cita- 
renta [laltuas de cocu y una casa-habitaclon, ubi­
cadas en el barrio de “ Tierras nueva.-*, ” de esta 
ju tis iiccioii, culin-lando por el Este con Cándido 
Rodriguez y J> sé Robles, Norte con dicho Ro­
bles y D.m Máteos Meleiiclez, Puniente con V ic­
toriano Rudiiguez y tSua Don Manuel Martin, 
cuyos bienes embargado.s á Don Atitonio Goiiz.a 
Icz «i va para el pago de sus'cü.stas en la causa 
crimina (pie se le sigiii-ra jior injurias, fueron 
adjudicadas a la Hacituida por no haberse pre­
sentado licitadures en los uiléreiites pregones 
que S(* lo dieron, se lu diajimi-sto sacar nuevanien • 
te á pública subasta dicha (Inca . 1 dia 9 de Fe- 

j br«?ro, y so hace saber que esta se celebrará ai- 
; inulráucíiuaenteeri la Iiiicii lencia general «le Ha- 
¡ (fichda ante la Ju u 'a  do Almonedas y' en esta

10 El dupósitu definitivo que deberáii | Co (‘cturía el dia .-xpresado a la uiia «ie a tarde y 
piestar lo.s lemaiante.^, 8ci-á ül doble de la suma | bajo ia.s condiciones siguienies' ^
sena.a. a para tomar parto en la hcitaciun. ¡ j? Se lija como lipo de remate lacan ti- 

1 E Si el temausta dejase «Je satisfacer un ' dad de 2S9 pesos ;iU centavo.<, por cuya cantidad 
1 azo la cpo.a debida, m curnra en la tuultiC se ha lu il:o la ¡lUjudí acton y no se admitirá pro-

nnporte.
2-.' Las pt'oposiciomxs se liarán en nlÍe«^os 

cerrados, acmiipañaiido carta de pago que arnt- 
díte haber depositado en Ja Tesorería general ó 
en la caja de e.sta Oul«;cturía la canti«Íad de 14 
p-sos 4G centavos, ó sea el 5 0|0 «leí tipo seña­
lado para la subasta, sin cuyos requi.sitos serán 
nulos ¡os pliegos que se presenten.

■C Eu el sobi'tí de caila plit-go se expresará 
el objeto «h- la prn[)osicion y ei nombre del lici­
tadur, estaiiifíainlu su rubrica, según el modelo 
que se in.Síirta á coiiiiíitiaciou.

4. Una vez de¡iositadus ios pliegos no podrán 
retirarse bajo prete.xto alguno, hasta tanto no se 
haya wiirn-inlu e! escrutinio.

■j-} Las proposiciíUKís se .sujetarán en su 
forma al moj.do que se expresará al finai, y los 
pJu*gos d.-beráíi presentarse en la mesa de la'Pre- 
si.ieiicia en a Inttmdcucja «̂> en (1 dtísjiacho del 
q«ie suscribe, en e.ste pm-blo, dentro de los quin­
ce mmuroK siguientes á la hora señalada para el 
reiiuice.

G“ Si de la comparación <le las proposicio­
nes pre.s(mta.!as, lieciia !¡. apertura de los plie- 
gós, resultaren dos ó ma.s igmtlos y beneficioa..s, 
.se jtrocederá á mía licitaci-jn oral únicamente 
«.míre aqmdlos (pie hubiesen causado el empate, 
la cual dmaia por o menos diez nüiuut()s, y trfi-s- 
cmrido.s que sean, terminará el acto cuando lo 
disponga el íbv.sidente. anunciindolo ánres por 
tres veces para cúiiocimitrnto de los int- resados.

7'.̂  El pag'i del rem ite solo podrá verifi­
carse iil contado, iltibir-mlo hacerse el ingreso d«*l 
tota! ofroi'i io «Iciitru de lo.s tres di i.s siguientes 
id en que se imlirupie al adjudicatario s i  apro- 
naciou. (piedaiidu o te  obi¡g;ulo á presentarla 
carta Je juigo qne lo acredite, y en e.ste caso se 
acumulará el depó.sitü de que se trata en la con ■ 
(lición 21*

Vetificutlo el pago «leí remate se pon«h'á 
en pose.-iioii al reirmti.sta c(.>;i a.si.síeiiciu d.-l fun- 
ciüiuiiio que el Sr. Admiiii.stra lor Central desig­
ne, y de mi Agrimet^or ó perito que demareará 
los límit'S déla finca á piuscmcia de la OomiMon 
y culiudaiite.s, «le cuyo acto ,se extenderá la opor- 
tuna diligencia para que por ella y demás ante­
cedentes pm'da «dorgarse la escritura de jiropie- 
dad al coirqiríulur.

9? Eu ei caso d«j faltar el contrati.sta ú lo 
ya estipniatio en ia condición 7", quedará do lin­
cho rescindida U adju licacion y á beneficio dt-l 
Tesoro el depónito de que trata la cornlicion ü'f, 
sacándose e! terreno y la casa á nueva licitación.

lU. Eos gastos ipiü ocasione la escritura y 
demá.s que se deriven por el Jeaümle, tasación y 
posesión deJ terreno serán de cuenta del adjudi­
catario.

11. Si en el acto d é la  posesión resultasí* 
mayor número «!« cuerdas (jue his ex|iresadaB en 
el remate, el comptudor quedará obligado á pa­
gar de contado ia diferencia, .segu.n la cUae, al 
tipo eu que ha sido tasada, y en el ca.so de ser 
imuiur el nú ñero de aqiie las, la Hacienda le 
reintegrará (ui proporción de 1 > qne aparezca de 
la subasta.

12. Vcrilicudo el remate y hecha la u(ju- 
dicatuoM td mejor jiostor, toadr.-i lugar la devolu­
ción de 1.18 carras de pago a aquehes que, habien­
do tonindo jiaitií en Ja subasta, no hubi«*scn sido 
admitidas sus piüpü>icÍoiies, teniendo derecho ú 
reclamar «.•! ingreso que hubiesen efectuado.

Manatí, Enero 20 de ISSO. —  El Colector, 
José A . J.'sjjínola.

M ODEI.O D E  P R O P O S IC IO N E S .

Don N . . N . .,  vecino d e .e n te r a d o  de laa 
cotuliciones eslaliltícidas pura el remate délas 
vcMiite y seis y media cuerdas de terreno y la ca­
sa imbitacioii que, procedeiiDís de Don Antonio 
González Silva, enagena la Jlaciéiida, s.-guii se 
publica (ui la G a c e t a  o f i c i a l  núm ero .. y con­
forme; con ellas, ofre(;e por las citadas fincas la 
(íantiihul d e .,  (en número y le tras) pagaderos 
de contado.

( yet'kt y  a n u a .)

Modelo del sobre-escrito q»e contenqa las proposiciénes.

“ Proposición presenta«Ju por Don N . .  N . .  
para la compra de veinte y s.fis y media cuerdas 
de terreno y una casa-habitacioii propiedad déla 
Haciemla y están ubicadas en el barrio de “ Tie­
rras nuevas” jurisdicción de Manatí.” [237J 3-1

Adm inistracicn local de R entas y  Aduana
i> e

P O N C K

Procedente de comiso se rematarán el dia 
2S íEd corriente á las «io. de !a tarde y en el des- 
[lacho «leí Administrador qne suscribe en esta 
R(*al Aduana, 5 piezas con 195 varas lona de 
algodón, (jue han sido tasada á razón de 25 cen­
tavos lie peso cada vara.

No se admitirá proposición que no cubra la 
tarusion, siendo de cuenta del rc^natista los ho­
norarios que devengue el Vendutero público.

Püiicu, Enero IG de 1SSO. —  Nicolás Dau- 
bon. [ISó] 3—3
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GACETA DE PUEirrO^ílCO,

a

o

mili irii"

^ S ü m i n í . ^ t r í i c l o w  l ^ e s t e r í t l  4 £ í í í r r e o ^
A com pañan  al p re se n te  e s tad o  se llo s  inutilizados.

DE LA

l Ü l L A  I D l í

I'JSTA DO Qite (Iciniteittra eJ iiiiniero ile cavias deposiladas cu el ¡)ii:on de- esta Adin'uústvav'wn {jcacval y las 
de la Dita durante d  mes df Stllcinbre último, sellos en días invertidos por ra:oii de frainjueo, sellos iiíuliU:adog 
¡wr importe d d  de periódicos é impresos, y así mismo por la eorrespondeiida ccrtijicuda, la de iyual dase recibida 
del extranjero y la correspondenda ordinaria de cargo de igual proccdeiido ; como también el número de pliegos 
ojlciales con su peso correspondiente ([ue fueron entregados ]>ara su dirección por las Di’pendendas dd  Estado que- 
ab(do se enumeran, en el citado mes.

1 T 0  T A L E S .
])e n rtms. Di« 10 ctiu.H. Di> 15 c'tm.s. Dii 25 cti3i8. De 50 ctnis. De 1 iH’scln. TES OS . CENTAVOS.

31 87 23 5036 625 90 3 36 2 4

» I R E r € i 0 .

Pata la I s l a ................
íí ■c' - < vía esp'

* ( Via mg.
la Isla (le C u b a .. 

“ el íixtranjero. . . .

CElíTIFICAD O S.

Para la Isla..................
, ,, - (v ía  esp“

 ̂ ¿Via irtg‘.
“ la Isla (le Cuh;t.. .  
“  el Plxtií.iij-'f.'. . . .

COMEPTO.
.lí limero ;UHEUO DE SELLOS.

Sellos inutili­
zados por pe- 
riiWieos ó im­
presos..........
Lleni por cor­
respondencia 

de cargo [iro- 
cedente del ex­
tranjero..........
Idem por ct'i - 
tificados (li.d 

.‘xíranjero.. ..

TOTALES.

de
cartas.

, j
!,j."> vóntiiis

Du
10 céiitliis

Do
5 eínt jus

De . 
25 o'-ntms.

a s n o '1 682 251 467 7 0 6 7 8
39G 9j 260 ' 226 84 4 6 5 3
4977 ' 694! 517 1 528 4015
1444 i 18 S 90 1681 i
-5043 1 I J3 S

]
' 588 i 436 : G802¡

1
1

1911

1
j

1 !2 4 0 6 1 8
148 1 332

87 / 16 !92
49 103
38 133

1
............. ............. 3GS0

...........

if

31 87 23 1356

1
85776; 2 8 2 8 1696 36481 100273

s. Valores.

De De Pesos. Os.
50 eéiitins. 1 peseta.

652 105 3645 95
1477 26 395 19
1644 43 436 87

751 33 168 79
1 105 156;1■

1

54S 02

443

1
'

241 425 31
164 3 3 ; 39 60
lOG 46 30 02

58 - i ; 17 Í5
35 30 16 i5

516 J4 ; 23 8 40

PiUM'to- Pico, Setiembre 30 de 1S79. —  El Administrador general, Enrique M. Carrito. riOS]

a t r i l l a r a  iíiw íi.ip ir ip í.ir®
DEL

Depósito Mercantil de Fuerto-liico.

IdmÍHistracioii Local de lientas y Aduanas. Mes de D iciem bre'de 1879.

ESTADO DErdOSTRATIA’O de la.s calradas» salida.s y existencias en esto.s Almacenes, durante el presente mes.

100

7000

8: 97

SdO

54

0009 29

CO R R ESPONDENC r A OEICI AL.

' Gobernador G eneial__
Secretario del Gobierno

G- neral.........................
Diputaeion provincial. .  
Constfjo de Administra­

ción .............................
Alcalíiesy Üeiegailo-s de. 

Gobierno en los De- 
parlamentos ó pueb'os 
de la Isla en cuanto 
ejerzan funciones ex- 
cin.>.ivamente delega­
das del mismo...........

^  (Comandante de Presidio. 
<  Administradores de Cu-i

<( rreos.........................
I Sub -  inspector de Tei(5-

r_-, i gi'afüs.......................
Jefes de línea..............
Idem de E stación___
Coronel Sub -  inspector 

de la Guardia C iv il.. 
Primer Jeíe de diclio

C u e rp o ...................
Jefes de tércio, compa­

ñía, escuadrón, línea
() puíísto......................

Jefe de Orden público. . 
Jefes y Delegados de las 

S(?cciünes en ¡a I s la . . 
Protectores de libertos. 
Presidente de la Au­

diencia..........................
Fiscal de la misma.........
Reverendo Obisjx).........
V icario.............................
Capitu'aresSede vacante 
Gobernador Eclesidstico. 
Presidente del C abildo..
Curas párrocos................
Jueces de Pi In stanc ia .. 
Promotores Fiscales. . . .
Jueces de P az..................
Alcaldes en el ejercicio 

de funciones judiciales
Capilar! General..............
Jefe de E. M....................
Auditor de G uerra..........
Comandantes M ilitares.. 
Coronel de Ingenieros..
Idem de Artillería...........
Sub inspector de Admi­

nistración M ilita r.. . .  
Sub-inspector de Sanidad

Milita?’...........................
Intervención de Adminis-

<!

Kúnuro üuzas.
JlIil'JíOM.

339 34 9

102G
4S

G6() 1 13

3122
224

2265

270
2162

GóO
323

1373

247

460
7

29

23

4 i

34

128

51

14

13

148

47

107

3

9

2

traclon M ilitar...........
('lumisarios de Guerra en 

los Do| mrtainentos. . .  
Gobernadores de plaza y

fiUM'tes....................
OÜc.inlos de Administra- 

cian Militar en asunto 
de servicio fuera de su 
i'esidencia firmando al 
dorso los pliegos por 
no deber usar sello es­
pecial................. ...........

Dirección del Hospital
Militar . 1 ....................

Comandante de la pro­
vincia ...........................

Ordenación de pagos. . .  
Capitanes de P u e r to .. .  
Ayudantes de D is tr ito ..
Comisario.........................
Comandantes de los bu­

ques de guerra...........
'Intendencia g en e ra l.__
Ordénador general de pa-

gf»s.................................
Administración Central. 
Almacenes de Hacienda. 
Contador de Hacienda

pública.................. ..
Tesorero de Hacienda

pública.......................
Administradores locales 

de Rentas y Aduanas. 
Colectorea de Rentas. , .  
Alcaldes y Ayuntam ien­

tos solamente en sus 
relaciones con la Ha­
cienda pública para el 
percibo de Contribu- 
cones, Rentas ó L o te­
rías del Estado............

Ing(?nÍero Jefe de Obras
públicas.. ...................

Ingenieros de Caminos. 
Ayudantes auxiliares y 

sobrestantes de Cami­
nos (en el caso de diri- 
girse á los Ingenieros 
sus Jefes inmediatos)..

Ingeniero de Montes___
Ayudantes cuando se di­

rijan al Ingeniero su
Jefe inmediato.............

Ingeniero de Minas.........

XiUtifro<le
pliegos.

r.ilpni.s. Onzas-

13

93

109

T O T A L E S ....

IS 124

Ajos, sorono.s........................
Idiun, maiicm?i-ii!is..............
Arroz, sacos................... ¡
.VgLurdiente de E'^paña, imi-|Í 

íacion coñac, octavos de!
pipas....................................... 1

Idem de Ídem, Ídem Ídem.i
avos pipas............................. i

Idem do ídem, idem ideni.l
barriles................................... '

Carbón do piedra, libras.
(Jervrza, barriles.......................í
Cimiento romano, barriles...!
Ferretciía, cascos................
Idem, b¿m iles....................
Hierro galvanizado, cajas__
Idem idem. ataiios................. '
Yeso, barrikís.........................
Jabón, cajas............................
Jarcia de lieiiiquen, fardos..
Jamones, cajas.........................
Mercam ías, cajas..................... !
ídem, fardos...........................
Piedras para destilar ag u a ..
Retratos de Fotografía.........
Sal de córner, kiliígrainos.. .  
Tabaco de Santo Domngo, en

rama, fardos.........................
Idem de Cuba en picadura,

barriles..................................
Tinajitas de barro..................
Velas de composición, cajas, .j 
Vinos de España, Pasto (V 

común, medias pipas.
Id. id., id. id., cuartas jripas.: 
Idem idem, i'lcm id , barriles 
Idem idem, itlem idem, cajas

>*

■t 1

'Ü.
V
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Puerto^ Rico, 1 1 de Enero de 1880. — El Guarda - almacén, Bartolomé Pecco.__El Iii-
tei ventor, S. P. A., Dominga Aragón.— V? B2 — El Administrador, Bafael Cabrera. |8099 |

C om isión S uperio r d e  enlámenos
IIK

P U E R T O - R I C O .

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Junta Superior de Instrucción pública y de con­
formidad á lo prevenido eti el artículo 9?, título 
10 del Reglamento vigente, darán principio los 
exámenes para Maestros y Maestras elementales 
y superiores en esta Capital, el dia ISde Febre­
ro próximo venidero; debiendo presentar los a s ­
pirantes con la antelación correspondiente sus 
solicitudes documentadas en la forma que pre­
viene el Reglamente orgánico.

Puerto - Rico, Enero 16 de 1880. — M artin  
Gricochea. f 167 I y__3

Conaision d e  E x ám en es d e l D epartam ento
ÜK

P O N C E .

Por acuerdo de la Comisión de exámenes 
con sujeción á la Real órden de 27 de Febrero 
de 1870, de conformidad con el Reglaimmto vi­
gente de Instrucción pública, y en cumplimiento 
con la disposición Superior á 8 del corriente mes, 
ha señalatio esta Comisión Departamental el diu 
13 y 14 del entrante rniís de Febrero para cele­
brar los exámenes de los aspirantes á títulos de 
Maestros de Instrucción primaria elemental, y el 
dia 20 y 21 dei mismo mes para los do Maestras 
de igual clase.

Y para conocimiento general se publica d i­
cho acuerdo; advirtiendo á los aspirantes que iia • 
brán de concurrir con oportunidad, acompañan­
do á sus respectivas instancias los documentos

prevenidos por el artículo 14 del citado R egla­
mento.

Punce, 13 de Enero de ISSÜ. — El Secreta- 
tario, Joaquín Calco. — V9 139 — El Alcalde- 
Presidente, Gimenes. [180] 3__2

Com isión d e  exám enes d e l D epartam en to
bK

G U A Y A M A .

En cuiuplimiento de lo prescrito en el artí­
culo 99 título 19 del Reglamento vigente, dicha 
Comisión ha señalado el dia 4 de Febrero próxi­
mo, para dar principio á los exámenes extraor­
dinarios de los aspirantes á títulos de Maestros 
que lo soliciten, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 11 de dicho Reglamento y el G del m is­
mo Febrero para los exámenes ordinarios de las 
que aspiren á títulos de|Maestras; debiendo unos 
y otros presentar con tres dias de antelación los 
documentos que respectivamente les exigen los 
artículos 14 y 36 del propio Reglamento.

Y para conocimiento de los interesados se 
publica por medio del presente en cumplimiento 
del artículo 10 del citado Reglamento.

Guayama, 13 de Febrero de 1880. —El Vo­
cal-Secretario , José Palacios.—  Y °  B 9 — El 
Presidente, il/. Mworíís'. [176] 3—3

Com isión d e  exám enon d e l D epartam ento
DE

M A Y A G U E Z .

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr 
\  ice-presidente de la Junta Ŝuperior de Instrue

Ayuntamiento de Madrid



4 GACETA DE 1‘UEiíTO-IÜCO.

Por acuerdo de esta feclia y en cumplimioii- 
to de lo que ordena el Reglanjento del larno, se 
señalan los dias 9, iü  y H de Febrero venide­
ro para el exáirien de los aspirantes al título de 
Maestros de iiistrucciou primaria eieiiiental y los 
12 y J 3 del mismo para los de Maestras^ debiendo 
presentar sus solisitudes con arreglo á lo pres­
crito en el título á?, artículos U  y 3(i d i dicho 
Reglamento.

Lo que se hace público para ([¡le llegue a 
noticia de los interesados,

Humacuo, 19 de Enero do ISSO. —  El Se­
cretario, Ignacio Olero. ~  V? — El Presiden­
te, Frías. [->25] ; - _ j

Ju u ta  A u x ilia r d e  C árceles
II K

P O N C E

V a c a n te  1» p laza  de  A lcaide  do la C árce l de 
M ta  c a b e c e ra  d e l  p a r t id o  ju d ic ia l ,  p o r  m u e r te  
del in d iv id u o  q u e  la s c iv ia ,  d o ta d a  con la anua li  
dad  de  5 0 0  pesos, lia. a c o rd ad u  la J u n t a  au x il ia r  
á 1(38 efec tos  de! a r t íc u lo  5 2  d(d R e g la m e n to  de la 
m a te r ia ,  p u b l i c a r  la p re s e n te  c o n v o c a to r ia  p o r  ei 
té rm in o  de un m es q u e  d e b e rá  c o n ta r se  desde  la 
feclm  de  s u p r im e ra  inserción  en la  O aceta  o f i­
c ia l , d e n t ro  del cu a l  p o d rán  los a sp ira r .tes  [ire 
s e n ta r  al S r .  A lca id e  V ice p re s id e n te  su s  re sp ec ­
tiv a s  in s ta n c ia s  e sc r i ta s  de  su p ro ji ia  l e t r a  y  con 
los d em ás  ju s t if ic a r i te s  de las c i rc u n s ta n c ia s  que  
re q u ie re  el a r t íc u lo  59  del c i tad o  R eg lam en to ,  
ipie d ice  a s í :

A r t íc u lo  5 9 .  —  Para  se r  A lca id e  .se n e ce ­
sita  : p r im ero , t e n e r  t re in ta  afios c u m p l id o s  ; s e ­
g u n d o ,  saber  leer, esci ib ir  y c o n ta r  c o rre c ían ie n -  
ic ; te rc e ro ,  e s ta r  casado  le g í t l i iu n n e n te  ; cu a r to ,  
a c re d i ta r  s e r  de  bucim  m o ra iid ad  y  de  condm -ta 
ir r e p re n s ib le  y  no  h a b e r  e s tad o  j irocesado  c r im i­
n a l m e n t e ;  q u in to ,  p r e s ta r  lianza de  l,Ü(H) e sc u ­
dos »n m e tá l ico  o  e fec tos  de la d e u d a  pú b iiea  á 
los p rec io s  de  co tizac ió n , ó de 3 ,0 0 0  e.'^cmlos en 
fincas.”

L o  q u e  Stí p u b l ic a  p a ra  g e n e ra l  c o n o c im ie n ­
to  y  e fec to s  indicados.

Ponce, 13 de Ivieto de ISSO —  L1 Secia-ta 
rio, Jonqn n Calvo. —  R? — El Alcalde Vi- 
ce-presidente, Gimt;nc¿. [ISJJ 3__u

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D O y A  VRRTA á Ĵ  O Jn^z lU huf^ncia  déliUticarul.

Por este mi ptimer edicto, cito, llamo y em­
plazo á Jos(í Rodríguez, natural de Manatí, de 
(!olor blanco y conio de diez y seis á diez v ocho 
años de edad, para que en el ténniiio de^iueve 
dias (pie u' efecto ¡s(í la señala, se pr-i seiite en 
este Juzgado ú contestar por iudagator-ia los car­
gos que contra «d mismo resiihan en la causa 
(’.r-imiiial que s(í instruye por liurto ; apercibi­
do si no lo verifica de siMfam-iarse aqiiolla eii su 
ausencia y r'cbeldía, paiámiole el pcijuicio á que 
diere lugar.

Maestros y Maestras ; debiendo presentar hjs as­
pirantes en esta Seci*etaría con tres dias de an­
telación, los documentos que disponen los artí­
culos 14 y 35, títulos 29 y 5? del indicado Re­
glamento.

Mayagüez, 15 de Enero de ISSO. —  El Se­
cretario, Buenaventura llomoAi Basara. — El Al­
calde - Presidente, Pech-o José de Olagníhcl 3 —3

Com isión de exám enes del D epartam en to
DE

l i  U iM A C A o  .

Ciudad y su partido, por arrte mí el Escribano 
dijo : que debia coiideiiar y condenaba al proce­
sado Eduardo Torruella á la ¡>eiia de cuar enta y 
cinco dias de arresto mayor, pjrgo de costas é iu- 
demni'zucion al perjudiciulo de los dos pesos del 
pan estafado, deüieudo sufrir caso de insolvencia 
y solo por esta suma, íu prisión subsidiaria á ra­
zón (le un dia por cada doce pesetas y media, y 
entregándose á aquel el canasto ocupado. Coa 
sáltese, etc.”

Y para que llegue á conocimiento d«d c ta- 
do Jla tti, libio el [iresente eu

Ponce á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta. —  Manuel Becerra. —Por su mandado, 
Juan J. Mayoral. f2-iSj

DON JOSÍ: IC N á CHO H D Y K SS.  ,/ur-j de l í  I.'iA-jncU e.í ('-///iíi'i’SiW 
de llíuiieca» y xa vartidv.

Por este mi primer pregón y dicto, cito, 
IJamo y emplazo ul próíiigo José Quinteros ( u ) 
ei Isleño, vecino de NaguaOo, prevuiiéuJoíe (¡ue 
dentro de los nueve dius siguientes ui Ue su pu- 
bíicticiun en la (ía c e i 'a oficial, se presente ante 
este Juzgado ó cu la Ci^rcel de esta cubeceiu á 
estar á tlei'eclio (.-n la causa crimimd que se le s i­
gue por’ homicidio de Fermín MahlomiUo .Mtdeii- 
dez ; seguro U j que si así lo liiciere se Je oirá y 
administrará cumplida justicia, y en caso contra­
rio se seguirá uquo.iu en su ausencia v lebeidia, 
parándole entero perjuicio.

Dado eu ilumucao a doce de Eueio d(.* mil 
ochucieiitus ociienta. — José lynacíu Hryciis — 
Por su mandado, Francisco Ihunv». j

pies ...
t(.-nn¡nü con los docuiaeutos do propio lad v i« sciÁ 
entrególa, pn'vio el p((go de los (tastos de su cuido. 

JjO (jutí se avisa al piíldicc* para sn conociuiieut-o.
Pl Ill'C,

— V.^ D.O..
ló de Enííro de Ife&Ü. — .Jof/^nñí Cuho. , 
■ Ei Alcablo, Gintenes. !22) ] ‘.i-—1

caldo J)(ui Siiiijilit-io Serrano, queda »]t*|)ositado en 
poder del vecino Don l'Ydipe Cu.Haldúc tlolon, mi ea- 
ballo Zaino, (uin y co!a abultaduf, paso devanado, 
alzada tij i ,  un huieiito en lalronfe, los cabos traseros 
del metmdilli. abajo Uniicos y  de seis .años de edad, 
cuyo aniun-1 fue aparecido en esta jurirtdiccii.)n v ba- 
n io  du “ \dv í - airiba. -

Lo (jiie se li.aco piifdico para conocimiento ge- 
ru'i-.-.l.

I. tuftdo, 14 de Enero de 1880. — El Secretarlo 
interino, Pah-mon Párrafo. — \'" B? _  El Alcalde- 
Hcciílental, Serrai/Q. fltiOj 3—.3

Puerto • Ric>, Veinte de Enero de mil ocho­
cientos oclnuita. —  Áureliauo ]\ícdina. — El E s­
cribano, Manuel J . Calderón. f223l

Por el presente mi segundo edicto, cito, lla­
mo y emplazo á Juan 'iiu.li'igueí Vargas, para 
que dentro (hd lúniiiiio de nueve di.is que ai 
efecto se le señ i’oii, se presente en este Juzgado 
ó en la Roal Oárm-l Je e.sta Capdai [lara evacuar 
los actos pendientfs que tie= e en la causa crimi­
nal que se hí .'?iguo por hurto de roses.

Puerto - Rico, ví.'inte y dos d« Emno de mil
ochocientos oehoma —  Aureliano M edina.__El
Escribano, Manuel J . Caldrjon. [239J

v o y  M A N U E L  B E O E Ilf í . i  i 'O .U í . lT E .  J„r.z .V„>ilr!¡.al de U Cñ- 
dad de roiw e y  de VJ luetanNu  </<; Oi u,;.stn<i ./ .¡/ ,l■rrri¿>fidiclai.

Por cl prc8(’nt,tí hago saber : rpie cu la causa 
crimiual seguida contra Eduardo Ton uclia, sobre 
«ítíífa á Don Bartolomé Marti, se Ir t di tado por 
este Juzgado sentencia, cuya purde diqiosiiiva 
di.’tí afcí:

“ Vistos los artícu'os primor.^ circunsifauria 
9“gunda del noveno y veint.( y cinci', del iliez, 
once, caso primero, diez y seis, sesema y des, 
*eg!a cuarta de* ochenta, oparunlo segundo dei

SEGL'XIJ. I  í ;.VCA//í .1,V/a  v e  s i n  i f E l l l l Á N .

l)is[»uesta la venta en pública su-oasia de l¿» 
acción que tiene y [>osee la menor l̂ oú.-i Cúnririi 
Cecilia kussy en una casi situada en la plazuela 
de i2an Sebastian, calle de la Estrella eu esta po- 
blu(/iori, de altos y bujus, de unimpíjstei ía estos, 
y acpjellos de madera, cobijada de teja* de barro 
y su cocina de ios mismos materiales, colindan­
do al Norte con la indicada talle, Saliente la ca­
sa de Doña íJofronia Uamirez, Fuuieute un suiar 
que se dice cedido á Doña Cristina Huns, y por 
el Sud con el l’oi.do de ias de Don ikirtu ume 
F if  y Don íSoteiu de Rivera ; cuya acción as- 
ciíUide según liijuela á doscientos cuarenta y vin­
co pesos veinte y ocho centavos y se reiiiuta [m 
ra pago de costas en las diligencias sobre cobro 
de las causadas en 1(3S autos de intestado de Don 
Cayetano Rossy y Doña Atigcla Guerra, leijitivas 
al nombi'amieuto de tu to r; seíiaiáudusc para el 
acto el cinco de E^ebrero pió.simu ú las uin-e de 
su mañana. Lo cpie se buce notorio para la rna 
yor com uirciiciu de liciladurcs.

San Gei’inan, Enero trece dtí mil oi h'-' ieii 
toa ochenta. — José 3- Viuqucj;. [21"j 3— l

J UZGADO M l W l i r A L  D E  J l ÁTJLLü .

Vacante la Secretaría dtd Jir/.gado Muiiici 
pal (le esl(í [)ueblo, por reimncia del (pie la ser­
vía, se hace público por medio d -1 prcr-eide p'iia 
que los (pie aspiren á dicho tutipieo i-iitivgu. n 
tur la Secretaría de (“ste .luzuado sus suliciimles 
ducuinentadas en el ténniiio (ie irciutu dias, (pie 
vencen el dia ocho de Febrero (Mitrante.

Hatillo, ocho de Enero de mil oclrucitMitos 
ociienta. — Leontardo Acosfa, [l79] 3—3

1 pr d spoáiüioii (lt-1 Sr. Alc-al 'a tmiaicipiil de 
(.'sUi Cüfidad, ae aminoia la venia en púldioa í>til)asTa 
de un cabuili) so haliaiia en fl c>>rr.H' de estila 
Cárveles y que se publicó el dia 11 de NuviemS.re de , 
1879, «:iü h(s Feiúaled íiguientes: colur Kalr.o oscuro, ¡ 
([4 de alzada, de ocho años de edad, uiíh y cuU rtí?u- ' 
lares, matado en 1» uguj . y ciego, cuyo caballo ha sido 
lasado cu IG pesos imuiMila corrÍButo y se reiuatará 11 
dia .29 <lcl actual á lus tíos do su tarile en [ is puertas 
de esta Alcaldía; junlicndo no ohstuii'o proscotarse 
íOi dtieíi.j en dicho ténuino c.ui los docmucii os dr- 
propiciad y le será eniirgado, previo el pago de ios
COntüH de gU CUiilo.

L ' (¡ue Bc avisa al piíbiico para .>ui (•üiiociiuiento.
1-j de Enero de 18S0. --- Joaquín Calvo. 

—  V.'3 H.o . . .  pj¡ cuide, | 22üi 3 — 1

Uon esta lucha ha di.-;pu.-sto el Sr. AícaMe luii- 
luJjín! que pase á il pó-iito es poilvr di.‘ Luis 0  slr»j, 
de Cito VBcimiario, uu caballo que se hallat-a uctcuidi* 
en el corra! de es 'as  Cárceles po¡- ignorarse .su dueño, 
óe E s  señales signientos : color liayi» encerido, ciiii 
y co!.a regiihires, uIzada G¿i4, de tii. z. años «le «dad, 
losciiaín. cal.o.s negros, E« dos uñas d» las putas 
L'iaucua y r;n iHwdro eu el costílbu' derecho.

(■uva cU,>ipos cioii puMicü d« orden do la misma 
.\nioridítd para los efectos dcl artículo lóó del JEiido 
de i ’o icí.t vigente.

^l’once, 17 da Euero de ISSO. ■- Jimquin "Calvo. 
— \  .° B.^ — El Alcalde, frñ«"uej. |217| ’ d —l

.Alcaldía fiunidpal Barres.

Acordado por rsto Ayuntamiento y  .Tunta rnuni- 
lúpal, 1.a creai-iiiu de una plaza de Sobrestante para 
his ol) as íie ea'uiiifis, con el hai'or de l peso por cada 
din labüiah'c, se uniiii ia ul público dicha plaza á fin de 
que los que (icíi en olccuieria, presenten sus soliiufu- 
i’fA doeuiut-iitadas en ectu Alcaldía durante e! término 
de un mes contado desde bi í’eclu.

Barros, Jó de Enero de 18S0. — El Alcalde, 
Jasé Sfíhino Airoi/o. ¡16S| ;j_o

Alcaldía .Vunklital de JSerevIa.

En el dia ile ayer, se ha presentado ú mi Autori­
dad el vecino Gregorio Rivera, manifestando que el 
(lia .3 de io-s cmTieiites, ha desaparecido de la estancia 
de Don Atuimsio Cacho, barrio do “ Torrecillas, ” de 
esta jurisdicción, una novilla negra carabuca, con la 
punta del rabo blanca, <le hi propiedad d« iJou S a l­
vador (TnEf, veoin-i de .\Ianati, «jue él tenía a su cargo.

1  p a r a  q u e  c o n s t e  so  a n u n c i a  tm  e l  p e i u o d i c o  
o f i c t a Ij c o n ío n m *  e s t á  d i s p u e s t o .

Morovis, 
Modcih Torreas.

ie Enero do 
|IG9J

1880. —  E l  A 'cahie, 
3— 2

A Y U N T A M IE N T O S

Aleatdla JIuBlcIpal de (iBayaBia,

E u po-’er de Dou Anhuiio J .  Pa 'és  so ha deposi 
tildo el ilia J f  del actual, uu calía!]'! de coluv rúsio 
cánido, crin y cola regulares, tí|4 do alzada, los cuatro 
caiio.s negros y cniiio de tre.s añ'js tle edad.

]/» <jup so liaco públioo pura cunociioiento gtMie- 
lal á lo» decios dispuestos.

(¡luiyuma, 1!) de Enero de 1880. —  El Alcalde, 
Caitminu. j __i

Aicnldla Jlualdpal 4^ Humafae.

Eu poder de’ V'ci.io Don .Tone Xíolciidez, existe 
depo.-íitHdo im toro hozco negro, que fué aparecí o <jii 
esta jurisdicción, sin que pe soim aigu lu se hava pro 
seuta'io á io icitarlo.

Lo que se hace notorio á los cdw-fos d d  anículo 
Jóó lii-l B in  !o de y Buen (roiiieruo.

Tluinac.ao, '40 de Enero Te 1880.— El AlcaUh* 
Frías. ¡24ü] y_ 2

Ku poder iicl veiúno 
drp<!sitadt una potranca

1*011 Jo sé  51eleiidc7„ 
zaina oscuim.

Ayuiitainieilto d(! la (tiuííkI (Iíí ronce.

Ilustre Ayuntamiento de lu Ciudad de Ponee.

e iis tc
. . , crines y  cola

l)oJ»rí's, uu lucero en a frent», como de (Jpl d c ’aizuiia 
y como do i-miti' i á cioco afeis <ie edad.

1.0 (pie se hace notorio á los efectos dtd artículo 
Jóó del Bando de BoU.ía y Buen G -bicmn.

Hiimacao, 19 de i'Inero d(̂  J83(.'.— El .-Alcalde, 
Fiüis. [2241 3— J

P lí E S I D E N C I A .

]\Ii vecino Don Miguel N et re me ha pr. setando 
manifestando se ie liuii íiesapare ido hace Jos días de 
los pastos nombrados Seboruco, d(; la p!<q>iedad de 
Don Anacíate) Ventura, tres caballos tle las señales 
siguientes: uno coloi zaino a'azano negro, G|4 ile a l­
zad.», echo unos «le edad, crin y c«)la al'ultU'las, un.a 
cicatriz ( ii la cabeza y otra en la aguja y paso trut.- ; 
otro zaino bayo, siete años de ola»l, G[4 do alzada,
manchas bTiicas en la jnit-i derecha, paso trote, crin .......... w.
y cola regulares; otro cidor zaino oscuro, alzada ¡ circo .Ahlocoa.

. V ». . . . . M . Á .. i  .̂.1.. . I .. I ^ ' i  te

Alcaldía .üuititipal de Barranqultan,

Acordarlo por el .-^yinitaiuiento en sesión de hov, 
s»ar ar á ccuciirso la plaza de 8 r)hr(fsfante do caminos 
cieada ¡.lor U Ju u ta  iniuiicipal con el haber ile 12 rea­
les CH »o losjiMpKdlo- ihas rpie <ic los trabajos se ocupe, 
s« hace púliliv) por medio de! presento á Jin do qu(j 
loif «lue lirseeu optar por o U presen»o «u la Seiu'oia- 
ría del mismo y lientru del ténniiiü da im mes sus 
soiieiLudes (iccoiadas cnrrespondiontemeBte con las 
crediiivss de su aptitud y honríidaz.

Banauquitas. 12 de Enero di- 1S80. —  Ei A lca l­
de • i ’r»:sidente, Cimens!. |2ÜGJ 3 __i

Ak-aldla .9Ha[(-i|>ai <d« Patillas__ Itscretaria,

Don Francisco Barrc'tiag^a, Adi«iuistra<íor ríe !h 
hacienda Cb/íi//n i, acaba «le <iar ¡ ueiita á esta Alcal- 
'lía 'Ir halier como qnim;.o dias desapareció) de aquel 
fundo un Hovillo luty*) oji - uegro, ríe cuatro años rie 
Criad, maroario F. D. A. número 98 uu la espahia iz- 
(piierila «leUmera y eu una nalga tuarcarlo R. (i., 
('.¡ííHr roto, el cual es de la [impiedad de Den Fraii-

Airaldia .H.Huldpal Te^a-baja.

Doñ I l ’oncepcion Dúvila <le Cór<h.va, de este 
yeciiulario, se me ha j ic.-entudo manifest.atdo se le 
ha .Jesaparec de de bunio d u l a  “ (b u h a ” v de los 
jiastos lie 1h híu'.iciida dei mismo iioml-ro eu bi noche 
riel 14 dcl actual, un cabalio aluzan.) careto, ríe 
lie alzada y crin y cida largas y abultadas.

Lu que se publica en ul j*>:Kl<5mco o f ic ia l  á los 
eli ct-' s (Jilo disjioue el Bando du I ’olieía vigente.

V e g a - b a ja ,  Enero 1 7 de 1880. —  e T Alcalde, 
Julián Gimanes Bellido. |191[ 2 —2

Alcaidía HiinUliial de Juana Díaz. — Secretaría.

p o r  acinu'do «Ud Ilustre Ayuutainiento eu straion 
oelelivaria el tiia de hoy, se h i señalarlo para la a'lju» 
di. ación en [uilílica suíiHsta do la  obi’a de construc­
ción por trozos del camino que partiendo do este pne- 
l)lo empalma con las jurisdicciones de Barro: v Utua- 
do el dia 9 ded [iniximo nu-s de Febrero á las (ío.s tle h* 
tarde, todo con arreglo íi la lltMuoria y  proyecto man- 
‘lado íormar al efecto, observándose también las cou- 
diciones estipula-tas eu el pliego que se eucuentra con 
los demás documentos de referencia de iimnificHtíJ ea 
laSecreturía municipal.

La subasta se 1 evará á efecto con anr'glo  á  la 
Instrucción vigente de 27 «ie Marzo do 1869 eu 1h Sala 
de sCíiones d«-l Ayuntamiento.

L a  cauli'iart que ha ile satisfacerse [lorcada trozo 
sea cual liieia el mímero de cuc-rdas qtie encierio, será 
Convencional entre la Corp«>vacioü y  el rematista e! 
dia de la adjinlicacuui en atencien «jue el teiveuo por 
domle ha «le atravesar e! camino e.s demasiado acci- 
«ieiituda y por consigiiieiite tir-neu «ine variar los tipos 
'lo los troZt)8 que se hallan de ejei iitar.

Las proposiciones so harán rn  pliegos eerra<b>s 
des'stimáiidose lujiiallas que (i>jeu <le llenarlos  requi­
sitos provenidos «ujando «n blanco donde ha de con- 
sigimise la canridiid porque convenga con la Corprj- 
raeion hacer los trabajes.

J.os interesados deberán [uesentar los pliegos’a e -  
di:i hora un es de¡ acto en Sírcretiría debiendo tanibieu 
[iresenta se per.sonaimeutü ante la (Jomision de Bubaa- 
ta ei dia y hora indicado debiendo además presentar 
en un té. mino que no excederá do quince dias la fian­
za c<'rresj)ondiente {¡ara responder al comproriÚBo <jue 
desdo luego contrae c,.n el Ayuntamu-uto.

Ju an a  Iliaz, E nm o 9 de ISSO. — E l S(?cretario, 
Juan ik  Dios Colon. —  VV — E l Alcalde, £cíe-  
ív//r?Vf. [l 'S /j y__y

A C U E R D O S DE LO S A Y U N T A M IE N T O S .

C A O U A S .

L . \ t r a c tü  (lo los a c u e rd o s  lo m u d o s  p o r  ei ex -  
prt>sado A y u n ia iu im ttu ,  d u ru u to  el m es de O c t u ­
b re  de 1879.

• O f  ̂ , ---
nueve años de edad, crin y cola fegnlu-es v una h-ii-n 
confusa en ei lado dererdio riel espinazo; este cabalh) 
hi tenia en Depósito Rafael Herrera.

3\unbien se me ha presentado Don ífigued T o  
rres, del barrio de “ G uaraguaos” mauiléstaiido se le 
Iju deSHparcciilo de su ce.cudo nim potrauoa de hi.s 
señales sigiiiiMites: color zaino amurilD, paso trole, 
alzada creciente, edad t ie saños  y  rneiiir), crin v cola 
escasas, tres patas blamías del memidÜlo abajo, un 
lucero en la tVe.4e y u in  mancha Eohre el ht-so supe­
rior.

Lo qu<; se [»iiblica en la G aímcta o f ic ia l  á los 
(-í’ccTOP que ilis] onur l  Bando de Policía vigente.

l'r'iice, 14 de Enero do ISSO. —  É l  Alcalde. 
Giiwnez. [I9Ü| 3-

y  á  loa ef'ect'is disjmestos se luce público [lor 
medio 'iel rK R ióuico  ofum ai..

l ’at.illas, 17 do Euero do 1880. — El Secretario, 
Fult/oiá<> Mercado. —  \ '?  B” —  El Alcalde, J . de 
.liba. [20Ó] 3 - 1

Dia o

S E  C II K T  a  K 1 A .

Tur disi»- s id i’it del Sr. A 'calde n¡univi[i-.1 de e.^ti 
(jiuda-l, se au jv ia  hi venta en púbíi'.'.H subasta de 
una yegua «jue so lml'al>a detenida en el corral de 
es as (hu'c les y -jiJe sa publicó en 11 de Koviombre 
e 1S79, (»ou las i-eñales siguientes : color z.tino ama-

Alcaldía HunDlpal d r  Las darías.

Acordado por la (Jorporacion que presido, hace- 
[>or remate el servicio du aluiubiudo púb ico por los 
meses de Febrero á Julio del corrióme añr* ♦conómieo, 
sirviendo de lijto ia suma du lü pesos (>6 centavo! 
mciisualeH que s-* ha «‘ubMilado para el exjiresado ser- 
vi- i>’>, se h .ce not'.rio á fin de (jue los «jue ileseon ha­
cer )'ro[)osicioiies pr«-senten sus solii-itiides ánies de 
la.s diez iic la uañana del di-i 29 riel aoiua’, que es el 
s.'*riHlado para la fiilmsta en 1:í Secutaría dol Ayunta- 
miente, «loude calerá de mauifieslo el pliego de comli- 
cimies á que han d« sujoiarse los licitailores.

Las Marías, ló he Euero do 1880.— E! Alcal- 
ile- Fresidenlo, Fraficiscó'Ariuoni. |20S| 3—1

Alcaidía .'Municipal de l'íuado. —xecrcíuiU.

J*or disposie Olí del Sr. juiiner 'l’vnieiite «le Al-

Nuuibramlo Recaudador de preataciones ¿ 
Don José MuiJiilla, coircediétidulo el término de 
(jii mes para la preseutacioii de Ib finca de 2,0ü0 
pes(?s.

Autorizando ul Sr. Fresidente para que des 
pues (jiie esté uprubado el pi’esiipuesto adicional, 
elija cutre los aspirantes, el Escribiente que de­
ba desempeñar' la [liaza rpje ha lido creada por el 
Ayuntamiento.

La Corporación qiiodó enterada de que José 
liamos, padre de Anreii.'rtio que se encuentra eu- 
f»«nnü eu Rio -[>iedras, no existe en el barrio de 
R io - caña.s, y que según informes trabaja en 
Cangrejo».

8ulicitaiido'«iel Exemo. Sr. Gobernador Ge- 
neral, se digne .autorizar al Ayuntamiento para 
[»oder disponer de 2,000 y pi(;o de pesos que 
tiene en caja, [jertenecientes á {*resrjpuestos ce 
rr'udos con (-1 fin de satisfacer al de Aibonito, 
fiO-5 [lesos 72 centavos que ea en ileberle, Ínterin 
se remite y aprueba e¡ presupuesto adicional.

La Corporación acordó de conformidad con 
lo infoniiado j*or la Comisión nombrada para 
iiispecciunar las vías de couiuuicaciou que atra-

%
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eUCETx^ DE PUEETO-IÍICO.

vifSiin líi cstancid lili Don Acisclo Liziirdi, la cual 
m a n id é s ta  q u e  d ichas  vías [ie rtenecon  al serv ic io  
p a r t ic u la r  de  va rio s  v ec iin .s ;  poi c u y a  ru/.oii es | '
es te  asunto ajeno a la nuervenciou d e l  Ayunta- j

D iu  !E Acuerdo disponiendo que el Sr. Depositario 
de fondos públicos rinda cada quince dias la

la entrega íi la persona qne designe este Ayun­
tamiento. La Corporación acordó por unanimi-

miento.
Se* acordó citar para la próxima sesión á los 

P 'u i to s  repartidori-s C'Ui e l lili de p o d e r  in io r ru a r  
i1 la Administración Central de Contribuciones y 
Keiitas, acerca ele la instancia presentada por

Aciierilo relativo al nilormo del escrito de j fundos recaudados Begmi está man- [dad nombrar al Jer* Teniente do Alcalde Don
Juan Isern, Depositario de fondos públicos, en 
calidad de interino.

el reparto del ej'U’cicio coiTÍ(?nte, 
presentado por Don Francisco Uejis Ramos 
.Sr li}teudriit(‘, lUi apelación de lo acordado |ior 
este Aynntainlentü <ui sesión de de Julio iV- 
tinio, en <[ue desestimó su queja por creerla in- 
íundadii; cuyo escrito remitió á informe de esto 
Ayun(iunÍLMito el Sr, Administriulor Central de-

I j dado, apercibido de lo que haya lugar si no lo 
* ' veriliiai dentro de tres dias.

Se acordó el pago de 3 pesos por composi­
ción de las p fsis y balanzas para la Carnicería 
[jública.

Don Francisco ibuis Ramos, apeiuimo ante (d i o .• . „o T 1 .. 1 5 ’ j » 1 .. Contribuciones v Ronla.s, en oO de .Setiembre. Sr. Intendente d-1 acuerdo tomado por . . - ’por 
de'.julio úl-

iitm o
este Ayimtíimiento eu sesión de 2 
timo, por el cual se desestimó su queja al repai'- 
to de este pueblo <iel coniente ejercicio, eu ra­
zón ú creerla infunda la.

No habiéndose llenado el requisito de pu­
blicar con dos <Íiii8 de anticipación las dos plazas 
de Vocales do l.i Jun ta  municipal, que existen 
vacantes en la cuarta Sección del barrio .Sud de 
este pueblo, fué acuerdó que ántes de proccdcr- 
BC al sorteo, se ¡ipiaze y publitpien para la próxi­
ma sesión.

Fué acuerdo se diga á la Jun ta local de Ins­
trucción pública, por conducto de su Presidente, 
lo muv sutifec.ha ([uc está la Corporación del bri­
llante resultado que han tenido los exáinein-s de 
las Kscuelas de esta localidad, durante cd año un- 
terier; Bieiulo no obstante, rimy sensible que la 
que tnénos resultados dii, sea la Escuela e'imioii 
tal pública, para cuyo sostenimiento hace el 
pueblo mayores sacrificios, y que como respetno 
sa sú[>lica, s-i eleve copia de este acuenlo al 
Rxiano. Sr. Gobenia<lor General, para f|ue adop­
te las medivlas que si-an de su Superior agrado eu 
bien del Ayuntamiento y del pueblo, que tier.e 
e! honor lie n pr. seiitar

Fue tiprobadá la distribuchúi de fondos pa­
ra pago de las atenciones del Ayunlumiento en 
el presente mes.

El Sr. Piesidente manif.-stó que no siendo 
los arbitrios muiucii)a'es suli ientes á cubrir las 
atenciones del presupuesto, llainiib.i la atención 
del Ayuntamiento, á fin de (pie acuerdo lo (pie 
crea conveniente. La Corptirat'.iuii acordó se ele­
ve al Excino. Sr. Gubcnuidor General el [u'cseii- 
te acmu'do, suplicándole se digne resolver la con 
su ta que se le hiciera en 12 de Agosto últirni ó 
dictar encaso contrario la medida ípie crea mas 
coiivoniente para sacar á e,ste Municipio de la 
[tenosa situación ((ue iitravicsa.

La Corporación acordó so haga .saber al De- 
[losdario, ([ue el Urbano que actuídimnite servía 
cu la Alcaldía con el nombre de Conserje no es 
otra cosa que, uno de los Urbanos que c ustaueu 
el presupuesto.

Fué acuerdo se dé cuenta á la Administra­
ción Central de Cotitribucione.s y Knitas del mal 
estado en que se encuentra la (%'isa que tiene to ­
mada en arremlairnento este Municipio, que es 
líi misma de q'ie se imiautó el Estado, á fin de 
que se digne dispom r sea coiiqiuesta, bien por 
por cuenta del Tesoro, ó bien por las de los ahpii- 
ieres que devenga.

Se acordó nombrar una Comisión para e.\a- 
minar la nota presmitada por el Sr. Depositario 
eu 30 Junio último, en la cual aparecen varias 
deudas á favor del Municipio [)or di.stintas res­
ponsabilidades y conceptos, con vista de los an­
tecedentes para que informe á la Corporación lo 
íjue deba hacerse para su solvendo ó declaración 
de partidas fdlidas ; debiendo también informal' 

'respecto de la cantidad de G-50 pesos aproxima­
damente que existen eu caja por el concepto de 
prestacioimsj'y que se'gun se sabe fueron votadas 
por el Ayuntamiento en 1S74, sin qué se conoz­
can otros datos acerca de ellas.

Acuerdo dispon endo se citen á las personas 
mas acomodadas de once barrios de la jurisdic­
ción, á fin de (¡ue concurran á la Sala de sesiones 
el dia lü  del corriente, para acordar Ios-medios 
de llevar á cabo los trabajos necesarios para la 
composición de los caminos rurales.

Fué acuerdo se prohiba á todos los vecinos 
echar aguas súcias á las cal e s ; d(3biendo recojer- 
las en basijas á propósito y lanzarlas á sitio don­
de uó [•♦^rjudiqueu la saluíl pública.

Se acordó incluir en e! presupuesto adicio­
nal al ordinario 500 pesos para socorros de pre- 
iOB, por haberse lenninudo a [larlida destinada á 
este objeto, y que se dé cuenta á la Jun ta muni 
cipal para su aprobación.

Se acordó comisionar á los Sres. Don Salva­
dor Más y Don Juan Isern, para que examinan­
do los sitios de los alrededores de la población, 
designen los mas á propósito, y dén cuenta al 
Ayuntamiento con el fin de llevar á cabo la lim 
pieza de varías letrinas de este pu-.d)lo.

Acuerdo disponiendo se dé cuenta al Exorno. 
Sr. Gobernador Genera!, á fin de que con«iiltau- 
tlo á la Subdelegacion de Medicina y Cirujía, se 
«irva decir si habría peligro en verificar la demo 
lición del Cementerio donde se enterraron los co­
léricos en el año de 55 á 5G, y las exhumaciones 
que en tal caso deberían llevarse á cabo.

Se dió cuenta con el padrón de prestaciones, 
y en su consecuencia el Ayuntamiento acordó se 
cumpla lo mandado en el artículo 14 d«d Regla­
mento, concediemiu para cumplir lo que dispone 
el «tígumJo, todo lo que resta del presente mes

.La Corporación acordó á petición del Sr. 
Concejal Don Rafael Polo, se cumpla lo dispues 
to por este Ayuntamiento en sesión de l i  de 
Setiem.irc último, respecto ó que el Depositario 
de fondos municipales Don Manuel de CapcJtillü, 
preseiúe el testimonio de su fianza.

próximo jiasado.
Se acordó luuliar con 4 posos al Profesor de 

la Escuela de Tomán de Castro, por habeida mu­
dado sin la competente autorización a! .sitio don­
de hoy está ; ardeiiáiidole que eu término de 
odio dias, lii traslade al lug;ir donde áiites la te­
nía ó íi otro igualmente eéntrie.o, apercibido con 
la pena de separación, caso de que no lo verifi­
que; y dándose cutiiita de todo á la Jun ta de 
lijstrucídon pública.

Fué acuerdo (pie Don Eduardo Sanliago, 
acredite la inutilidad ( j u e  alega pura ser e.vcep- 
tuado del pago de prcstacloiiu.'*, (‘oii arreglo á la 
e x c t q i c i o i i  cuarta del artículo 2? del Kegiameiito 
económico - administrativo del ramo de caminos 
vecinales.

Leida una iustaucia de Vicente Liiguna, Cela­
dor que fué del Oementerio salicitamlo se le abo­
nen seis me-üs de sueldo que se le adeu.lan, fué 
acuerdo se diga al interesado, se le abo.nará lo que 
se le adeuda cuando venga aprobado ei presupues 
to adir.ioiiiil del año económico [iióxiiuo pasado.

Se dió lectura á unacoimiiiicacion del Exemo, 
Sr. V ictí.-[U'esiclente d é la  Exema. Diputación, 
reclamando el p'igo de la cantidad de 777 pesos 
14 centavos (pie adeuda este Ayuiitainieutu ¡>or 
dei'iama en IS75 á 7G y por la de IS7G á 77. 
La O'.'rporaciou acordó ([ue catando incluida la 
fuma que se le reclama en ol [uvs ipuoato adicio­
nal del año económico próximo [lasado, .suplica 
se le espere inié.otras viene aprobado y se dá 
jiriiicipi-» á su recauducion.

Se acordó nombrar á Don Juan Manuel Ai- 
merich para el desempeño de la Escuela (demen 
tal incoiiijdeta del ba'O'io Baivoa.

Filé aciici'do que [lor <d Sr. Secretario de 
este Ayuiit.imitíiito se solicite del Anotador ge­
neral de lii[lotecas ci i tilic.icion de la toma de 
razón de la escritura de fi uiza dtda [lor D on Pas­
cual Luirás á favor del l)a[>o.sitaiio de fomfos 
públicos Don Jlanuel de Ca¡)etiilo, se consulte 
á mi Leirado acerca de la validéz de la expresa­
da escritura y se presente todo en ia próxima 
se.sioii.

Se llevó á efecto el sorteo para ciibi'ir las 
do.s plazas vacanti'S de la Junta municipal, y re 
snltarun electos Don Juan Uios Oyóla y Don Be­
nito Masso.

Se acordó que a' hacerse la di,stribiicion de 
fondos del [iresente mes, se tenga presente el 
pago de 1 lO pesos 25 centavo.s que reclama Don 
Hafael Rodríguez por bagajes suministrados á 
esta Alcaldía.

La Corporación acordó el pago de GO pesos 
3? centavos que por efectos tomados en su es­
tablecimiento, reclama la casa du los Sres. ber- 
maiio de Puigmolor, Mas & Co.

Se acordó elevar á S. E. una súplica con td 
fin de que interponiendo su inílue;icia para con 
el Iltnio. Sr. Regente de ia Audiencia, se sirva 
nombrar un Escribano de actuaciones.

Dia 16.

Acuerdo sobre la composición de los cami­
nos rurales de esta jurisdicción.

Concediendo tres meses de licencia al Con­
cejal Don Nicolás Morera.

So declaró sin lugar por no venir en regla, 
la solicitud presentada p r Don Eduardo Ellis, 
para que se elimine del pago de [irestueioues.

Fué presentada la certificación de hipoteca 
que acredita haberse tomado razón de la fianza 
dada por Don Pascual Borras á favor de Don 
Manuel de Capetilio, l)e[K).dtario de fondos mu- 
nicipal'-s; por mayoría de votos se declaró vacan­
te la Depositaría, quedando iuterinani.mte el que 
la desempeña en la actualidad: protestó contra el 
parecer de la mayoría el primer Teniente de Al- 
c.ilde Don Juan Isern, y el Caballero Síndico 
Don Kiftnon Vilar hizo una manifestación en fa­
vor del Sr. de Capetillo á la que se adhirieron el 
segundo Teniente de A'oaldo Don Tomás López 
y los Sres. Concejales Don Salvador Mas, Don 
PediM Grillo y Don Felipe Giménez.

Fueron aprobados los extractos de los acuer­
dos t'unados por este Ayuntamiento en les meses 
de Julio, Agosto y Setiembre del corriente uño.

Acuerdo disponiendo se pague á la Junta 
auxiliar de Cárceles de la Capital el primer se 
mestre del año corriente y respecto á la cantidad 
perteneciente á presupuestos cerrados cuando 
sea aprobado el d̂ 'J año próximo "asado ó S. E. 
se sirva autorizar á este Ayuníamiewso para dis­
poner de una pequeña suma que por este con­
cepto tiene en caja.

Se dió cuenta con una solicitud de Don 
Marcelino Sola y Don Gerardo Marty Puig, ofre­
ciendo hacer una casa pura la Carnicería del ba­
rrio de Boriiiquen, qij« dejan á lieueíicio de este 
Ayuntamiento con tal ile que no se quite del si* 
tio eu que hoy existe. Se acordó nombrar una 
Comisión para que examine el sitio, iufonne lo 
que se le ofrezca y parezca sobre el particular en 
la próxima sesión.

Dia 23.

Se acordó i[ue el Sr. Médico titular reco­
nozca á Don .jesús María Delgmio y dé cuenta 

mai'a resolver acerca de la lu-taiicia presentad» 
qior su [ladro ])on Rafael solicitando se elimine 
á su citado hijo del pago de prestaciones en vis­
ta de su ¡mitiiidad.

Si! acordó conceder un mes de licencia al 
Sr. (Joncejal Don Pedro Santiago.

S(? acordó manifestar á José Guadalupe Co- 
lis Urbano que fué de esta Alca'día, que se le 
abona.áni las cantiiludes que reclama cuando se 
í’orinc el presu[iue.sto adiciomil de esos años.

Queúó cnt(U'ada la Corjioracion de un oficio 
díd Profesor de Tomás de Castro, manifestando 
liabííi' mudado su Escuela á ia casa de Don Rosa 
López.

Se dió lectura á una comunicación del Sr. 
Presidente de la Jun ta  local de Instrucción pú- 
bdcii reclamando IS [lesus 7S centavos que íál 
tan para cubrir los gastos ocurridos en la distri­
bución de premios á lus niños de las Escuelas, y 
fué amic.rdo se pase á ia Jun ta njunicipul para 
su aprobación, [lidiendo ol Secretario de la Jun ta  
local de Instrucción pública la d ienta de la in­
versión de los -ÓS pesos 7S centavo.s.

Se accrd(> elevar ai Exemo. Sr. Gobei'nador 
General [lara su aprobación lu terna propuesta 
por la .junta local de Instrucción [lública con el 
íin de reemplazar a! Vocal de la misma Don B e ­
nito Polo, ([ue ha hecho i'enuneia de dicho cargo.

Acuerdo solicitando próruga de lu Admi­
nistración Central de Contribuciones y Rentas 
[>ara el [lago de la cantidad de !G99 pesos 96 cen­
tavos que reclama dicho Centro por antici[io 
que liiciera para cubrir las atenciones del culto 
y clero en el uño económico de JS75-7G.

El Ayuntamiento por unanimidad acordó se 
acuda al Exemo. Sr. Gobernador General su[d¡- 
cándule dicte una medida que le permita salir 
de la penosa siruacion en que hoy se encuentra, 
pues lio es posible que á la brevedad que se le 
exijo [i'Liedo, sa'dar sus cuentas atrasadas.

Í..U Corporación acordó tomar en considera 
Clon el [iresupuesto de gastos necesarios actual- 
nmuite para el ramo de Instrucción, ascendente á 
993 pesos 25 centavos y que se dé cuenta á la 
Junta, miinic.i[ial para que acuerde lo que crea 
conveniente.

Filé dí-sestimada una instancia de Don José 
Antonio Rivero, solicitando se le elimine del pa 
go de prestaciones [lor estar fuera del término 
Stífnilado [lara oír las excepciones.

Se acordó aprobar el nombramiento de Do­
ña Teresa Marty de Aguayo propuesta por la 
Jun ta  local de instrucción pública para desein 
peñaría Escuela elemental incompleta de niñas 
de e-ite pueblo, dándose cuenta al Exemo. Sr. 
Gobernador General para su Superior aproba­
ción.

Se acordó nombrar una Comisión compues­
ta de Don Manuel Jiménez Sicardó v Don Pe- 
dro G n lo para que inspeccione un camino que 
según manilestacion de Don Francisco Rejis Ra­
mos, vecino del barrio de Turabu, .se encuentra 
obstruido por mayas y le impiden el tránsito.

La Corfioracion acordó se dé cuenta á la 
Jun ta municipal para que acuerde lo que so le 
ofrezca sobre un escaparate que pide el Sr. De 
positario municipal.

El Sr. Concejal Don Nicolás Morera, mani­
festó se adhería á las mociones hechas en el acuer­
do anterior por el Sr. 1er. Teniente do Alcalde D. 
Juan Isern y Caballero Síndico Don Ramón Vi- 
lar, referenttis á deelarar vacante la Depositaría 
de fondos municipales.

El Sr, Concejal Don Vicente Ramón Mu­
ñoz, refutando algunos de los razonamientos ex- 
putístos por el Sr. primer Teniente de Alcaide 
Don Juan Is rn v Caballero Síndico Don Ra- 
moii ^'ila^ en sus respectivas manifestaciones, 
entre otras co.sas dijo : que estando en las a tri­
buciones del Ayuntamiento y en el círculo de la 
Ley velar por los intereses de sus representados, 
al declarar vacante la Depositaría de fondos mu­
nicipales, no ha hecho otra cosa que buscar una 
conveniente economía en ei rarnc^ de que se tra­
ta ; que abierto el concurso para cubrir la plaza, 
bajo las condiciones que la Corporación y sus 
as iciados crean convenientes, no se elimina de 
entrar en el referido concurso á niiigmi funcio­
nario, ni tampoco dejaran de tenerse en cuenta 
sus anteriores servicios, para preferirla en igual­
dad de cii'cunstancius.

Se acordó nombrar al Sr. Médico Don Joa 
qiiin Porrata con el fin de que se asocie á la Co­
misión nombrada [lara reconocer el sitio donde 
existe di Carnicería Borínquen.

Dia 2G. — Extraordinaria.

Dia 3 0 .— Ordinaria.

Acuerdo comisionando al Caballero Síndico 
Don Manuel Jiménez Sicardó pura que esclarez­
ca y dé cuenta de lo que haya sobre la cantidad 
de 10 pesos que reclama Don Demetrio Aguayo 
por trabojos que hizo en lu estadística; y con 
respecto á lo que reclama el Sr. Aguayo por 
asistencia á los trabajos de camino.s, se dirija á 
Don Antonio Boyer, que fué el que lo comisionó.

Acuerdo sobre no ser posible en la actuali­
dad trasladar al barrio de Rio - cañas, ninguna 
de las Escuelas incompletas ni crear otra nueva.

Acuerdo sobre creación de una Escuela 
incompleta en el barrio de Culebras, solicitada 
por lo.s vecinos del mismo y autorizada por el 
Exemo, Sr. Gobernador Genera), bajo lus condi­
ciones que indica la comunicación det Secreta­
rio del Gobierno General, fecha 17 del corriente.

Acuerdo aplazando la aprobación del pre­
supuesto adicional del corriente año para la pró­
xima sesión, en vista de lo manifestado por Don 
Ramón Vilar acerca de un débito con ([ue apa­
rece la sucesión de sii Sr. padre, debiendo de 
[iresentar los datos que tenga el Sr. Vilar y los 
que existan en Depositaría.

Fué acuerdo que por el Secretario se expi­
da copia certificada de la mocion hecha por el 
Sr. Concejal Don Rafael Polo en sesión de 9 del 
corriente, solicitando se destinase á este pueblo 
uii Escribano de actuaciones, para que la entre­
gue al Sr. Presidente de este Ayuntamiento.

Se acordó para lo sucesivo el gasto que 
pueda ocasionar el ganado que se destine al abas­
to público, sea costeado por sus dueños ; y de­
sestimar la reclamación hecha por el Asentista 
de Carnicería para que se le abonen 8 pesos que 
según raaiiiüesta, gastó por órden del Sr. Boyer.

Se acordó que por el Sr. Presidente se ofi­
cie al Sr. Administrador Central de Contribucio­
nes y Rentas, á fin de que disponga en regla de 
proporción la suma que debe abonarse á los con- 
duefios de la casa que ocupa este Ayuntamiento, 
la cual gana de alquiler 39 pesos mensuales.

Acuerdo con motivo de la Circular del 
Exorno. Sr. Gobernador General de 2S del co­
rriente Sobre cumplimiento de la de 9 de Junio 
dcl presente año relativas ambas a la composi­
ción de caminos vecinales.

Acuerdo sobre la averiguación del origen 
que tenga un dinero que aparece en la caja mu­
nicipal [>rocedeiite de prestaidones personale* 
correspondientes al año de 1874, é informe emi­
tido por el Sr. Concejal Don Rafael Polo sobre 
el particular, como miembro de la Comisión 
nombrada al objeto ; disponiendo se remitan á 
S. E. todos los antecedentes que se relacionen 
con este asunto, para que, con vista de ellos, re­
suelva lo qne creyere procedente.

Y á los efectos dispuestos en el artículo 105 
de ia Ley muiiici|ial vigente, libro el presente 
extracto de dichas sesiones aprobado por el Ilus­
tre Ayuntamiento en la de hoy y visada por el 
Sr. Alca’de-Presidente en

Cáguas á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve .— El Secretario, 
Zmo Jimenes y  Conde. — V? B? —  El Alcalde, 
Vega,

Se dió ftíctnra á una comunicación del De­
positario de fondos públicos Don Manuel de Ca- 
pctiilo en que ii)aiiiiie.sta no le es posible conti­
nuar con la recaudiicioii, por tener que dedicarse 
á la formación de las cuentas 6 inventarios para

C A R O L I N A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el mes de 
Octubre último que aprobados por el mismo en 
sesión ordinaria (le este dia se eleva á las Supe­
riores manos del Exemo, Sr. Gobernador Gene­
ral de conformidad y á los efectos del artículo 
105 de 1a Ley municipal vigente.

Día 3. — Ordinaria.

Leida el acta anterior fué aprobada sin en • 
inieiida.

Doña Rosa Matos solicita un solar en la ca­
lle de la Palma y el Ayuntamiento acordó acce­
der á su petición prévios los requisitos legales y 
sin perjuicio de tercero.

La Inspección general de Telégrafos devuel­
ve lu nota del material técnico que ha de impor­
tarse de París y que necesita la Estación de este 
pueblo, con nota de su importe para que se en­
tregue al habilitado del Cuerpo á fin de que este 
á su vez pueda girar por la suma, y el Ayunta­
miento acordó se remita aj^uella tan luego exis­
tan fondos para ello.

Dia le .

No hubo sesión ordinaria.

Dia 17.

Leida el acta anterior fué aprobada sin en­
mienda.

El Vice-presidente de la Jun ta auxiliar de 
Cárceles del Distrito reclama la cantidad que se 
adeuda por años anteriores y 346 pesos S centa­
vos por el primer semestre del año corriente, y 
el Ayuntamiento no pudiendo solventar la deuda 
por carecer de existencia metálica, acordó reite­
rar lo consignado en sesión ordinaria de 29 de 
Agosto último acerca dcl cobro de las coiRribu-

Ayuntamiento de Madrid
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dones atrasadas, haciendo extensivo el procedi­
miento de apremio recomendando para con los 
deudores del año en curso toda vez que de otro 
modo sería posible atender á esta y otras exi­
gencias no menos preferentes.

Don Antonio García pretende le sea conce­
dido permiso para establecer en el caserio de 
Trujillo bajo un ramo de Gallera, y el Ayunta­
miento acordó negarle la autorización que pre­
tende por razones de policía y  orden.

El Ayuntamiento teniendo en cuenta que 
la jugada de gallos dá principio en el próximo 
mes de Noviembre y que en el presupuesto mu­
nicipal en ejercicio se encuentra consignada la 
•urna de 60 pesos en concepto de arbitrio por e\ 
indicado ramo, fuó acuerdo se lleve ú efecto el 
remate prévio expediente que formalizará el Pre­
sidente ante quien se llevará á efecto.

Dia 24.

Leída el acta anterior fué aprobada sin en­
mienda.

Reclamada por la Adtninistracion Central 
de Contribuciones y Rentas la cantidad que este 
pueblo es en deber por el anticipo que el Tesoro 
hiciera del personal y material del culto y clero 
en el año 1876-76, la Corpcracion en la imposi­
bilidad de poder hacer el reintegro por el angus­
tioso estado de los fondos y lo perentorio del 
plazo en que se (xige, acordó excitar alVSr. Presi­
dente para que active los expedientes de apre­
mios iniciados contra los Srcs. Clievreraont, Sal- 
dafia y Elzaburu, con cuyas sumas si bien no se 
saldaran las deudas todas, que con igual premura 
se exigen por gastos de Cárceles y reintegro de 
bagajes á Rio piedras, á lo niónos pueden abo­
nance á cuenta cantidades de alguna considera­
ción, liquidándolas luego que so normalice el co­
bro del reparto general dcl año en curso.

La Corporación quedó enterada de que el 
Excmo. Sr. Gobernador General, por Decreto 
fecha 17 del actual, se ha dignado nom brará Don 
Manuel Vilá Secretario Je este Ayuntamiento, 
propuesto por el mismo.

La Administración Central de Contribucio­
nes y Rentas significa la necesidad de que se 
compulse debidamente el cobro de los atrasos co­
mo único medio de evadir la Corporación la res­
ponsabilidad que determina la Instrucción de 
Enero de 1875, y el Ayuntamiento enterado cree 
demás hacer nuevas excitaciones para que se lle­
ve á efecto el cobro, puesto que no hay sesión en 
que no se hagan indicaciones en tal sentido.

Leído un oficio fecha RO de Setiembre últi 
mo de la Vice-presidencia de la Comisión provin­
cial que trata de un acm rdo tenido por el expre­
sado Centro en 19 del mismo respecto á varias 
partidas de presupuesto corriente, y el A yunta­
miento acordó enterado.

Don Francisco Sepettini solicita hacerse 
cargo de cuidar y dar cuerda al reloj público por 
la cantidad asignada en presupuesto, y el Ayun­
tamiento teniendo en cuenta que en la acluali- 
dad está desatendido este servicio acordó acceder 
á la pretencion del solicitante, separando al que 
lo desempeñaba.

Vista una manifestación que hace Don R a­
món II. Delgado preteniliei'do se vane en parte 
el trazado del camino que de este pueblo con­
duce al caserío de Trujillo-bajo, y el Ayunta­
miento teniendo en cuenta lo precejitnado en el 
capítulo 29 del Reglamento económico-admi­
nistrativo dcl ramo de caminos vecinales, acor­
dó nombrar una Coin'si jn de su seno para que 
informe lo que se le ofrezca y parezca sobre la 
conveniencia, ventaja ó utilidad que rejiorta al 
público la variación que se ]iretende, á linde 
proceder ú lo demás que corrcapuiida i»révia for­
mación del oportuno expediente.

Leido Jos extractos de los acuerdos celebra­
dos por este Consejo durante el mes de Seliem 
bre último, despnes de haber sido aprobados, se 
acordó de conformidad con lo que previene cd ar­
tículo 106 de la Ley m'inícipal vigente.

Dia 01.

Leidos los acuerdos de la sesión anterio*' 
fueron aprobados sin enmienda.

En atención á que el Exorno. Sr. Goberna­
dor General por oficio fedia 2S del actual dice 
que en vdsta de las atinadas cousiderciciones ex­
puestas por este Consejo eti acuerdo de fecha 17 
del corriente relativos á ¡,is exensas alegadas por 
el Concejal Don Bai iolí iné Elzabunj'ai reque­
rírsela para que asistiera á las sesiones, se ha dig­
nado disponer que si el Sr. Elza buru continúa 
desatendiéndose de ios deberes de su cargo incu­
rrirá en 1¡\8 lesponsubilidndes administrativa v 
criminal que determinan la Ley municipal y ei 
Código penal respectivamente á no ser que este 
Ayuntamiento lo estime comprendido en ul<’'u 
ñas de las incoinpatibi'idadea iegale.s declarándo­
lo así para todos los efectos legales, y el Conse­
jo  toda vez que las excepcione.s que se alegan 
necesitan de justificación |u é \ia  sin que envuel 
van incompatibilidad para ejercer el cargo, fué 
acuerdo se pase copia de la comunic-acioii al Sr, 
Elzaburu á ios efectos que en la misma se exjire- 
san.

Don Felipe Rivera dice por medio do un 
escrito que ha sido requerido por el Centro Eco 
uómico para que satisfaga la suma de 271 pesí s 
4 centavos, de cuya cantidad di.spuso para satis­
facer atenciones municipales en la época en que

fué Alcalde de Trujillo-bajo y que para solícihir 
la suspensión decretada necesita se expida ceiti- 
ficacioii que acredite la lecaudacion hecha con 
posterioridad por un comisionado de la intenden­
cia en contribuoiones municipales en razón á que 
esas sumas han debido destinarse para reintegrar 
al Tesoro do las cantidades reclamadas, y el 
Ayuntamiento creyendo que el Sr. rresidente 
con vista de antecedentes es el llamado á expe­
dir la certificación que se pretende, acordó se 
consigne así á los efectos oportunos.

Presentado por los Sres. Concejales el infor­
me para que se lea comisionó por acuerdo de la 
sesión anterior relativo á la variación de p artea  
del trazado del camino que de este pueblo con-* 
duie al de Trujillo-bajo en la parte que dicho 
camino atravies¿i por terrenos de Don Ramón II. 
Delgado y siendo dicho informe favorable, el 
Ayuntamiento después de consignar sus razona­
mientos, acordó se una el presente al c.\[)edietite 
de su razón y que se remita al Excmo. Sr. Go­
bernador General para que si procede se digne 
autorizar la valuación del camino que se [uetende.

Se vió un oficio del Alcalde de Rio-piedras 
fecha 24 del actual reclamando lo que estos fui- 
dos son en deber á los do aquel pueblo por rein­
tegro de bagajes correspondientes á años ante 
riores, importante á mas de 15UÜ pesos, y el 
Ayuntamiento en la imposibilidad de remcsilr en 
el dia de hoy como se solicita por el oficio suma 
alguna, puesto que se carece de existencia nu-tá- 
lica con que verificarlo y no siendo por otra par­
te la única cantidad que con igual derecho é in ­
sistencia se lian exigido por distintos Centros en 
el presente mes por deudas también ¡itiasadav, 
fué acuerdo comisionar á los Sres. Don .Insto del

Lo ([lie se hace público para conociiniciito ge­
neral.

Puerto -  Rico, 20 de Enero de* 18S0.—José Ara­
ron y Huertas.PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

PU EBLO  D E  SA B A N A -G R A N D E .

FONDOS MUNICIPALES.

."I'TRIMESTRE DEL a5?0 KCOXÓMICO I>K 1879 á SO.

ESTADO DEMOSTE A TI VO de lo<i ¡nyresoí ¡¡ egresos 
luibidos en el primer trimestre del corriente año 
económiro.

l ’eAos. Cvla.

C A R G O .

Recaudado por el arbitrio de Cand-
cerin................................... ..............

Recaudado por el arbitrio de gallera,
billar v bochas.........................

Recaudado por el arbitrio de licen­
cias de bailes....................................

Recaudado por el arbitrio de m atrí­
culas de ganado ............................

Recaudado por el arbitrio de certifi­
caciones............................................

Recaudado por ei arbitrio de mullas
gubernativas....................................

Recaudadij por el arbitrio de lieen-
tins de VíJiifonillos......... ...............

Recaudado por el arbitrio de curro.'» 
de al(̂  . ....... .............

lies

0 1 1

260

90

50

49 de oficio on el trimestre...........
Pagado por sellos de correos para la

correspondencia oficial..................
Pagado por los gustos de escritorio

de la Alcaldía...................................
Pagado por impresos de todas clnaes

|mra la Alcaldía...............................
Pagado por impresos y demás gastos 

para la rectificación del padrón
v(*cinal...................................... ........

Pagado por gustos de escritorio del
Telegrafista.......................................

Pagado por impresos para el mismo. 
Pagado por libros talonarios y en

blanco para la Depositaría...........
Pagado [lor libros para la Secre­

taría ....................................................
Pagado á la Guardia municipal de

Urden público........... ......................
Pagado á ía Guardia urbana............
Pagado por gastos de escritorio y 

alumbrado de la Guuríiitt munici­
pal de Orden julblico....................

Pagado al Relojero.............................
Pagado al Sepulturero.......................
Pagado al Carnicero...........................
Pagado al Portero del Telégrafo. . .  
Pagado al rematista del alumbrado

público..............................................
Pagado ai Maestro de la Escuela

160 60

■0

Rivero y Don Ramón II. Delgado, á fin de que ‘ ,, mquner. . . . . . . . .  -----
en un término breve propongan á la Oiuporaviun ‘G'bitno de coche.
ios medios que juzguen opoitunos á conjurar la u qi mer . . . . . . . .  ...........
anómala situación delosfundus, debida ai cúmii- R®''‘*̂ ‘dado por el arbitrio de contii
lo do atenciones que se adeudan de unu.s atra 
sadüs.

Pedido por un Sr. Concejal varios docu 
mentos re'ativos á la De[iusitaría, fué acuerdo 
del Consejo se satisfaga su exigencia.

La Corporación en vista de la parnlizncHtii que 
se advierte en la marcha del expediente relativo 
á la indemnización de) valor del camiiin que de 
este piieolo conduce al enserio de Tnijillo-liajo 
en la parte que ocupa terrenos de Don Mariano 
González Lajo, acordó que ¡)or el Sr. Presidente 
se tramita dicho expediente hasta su termina 
ciuii.

Remitido |p ára  su informe por la Kxema. 
Diputación provincial un escrito [uesentaiJo por 
Don Bartolomé Elzaburu quejámJose de las mm- 
tribiic'.ones raunicipaliis que le liar, sido impues 
tas en el año de IS7S-79 vencido el Aj iintamien- 
to después de consignar el informe pedi'io acor­
dó se (Jevuelva dicho escrito según se ordena [mr 
el expresado Centro.

Carolina, Diciembre 19 de 1879. — El Se­
cretario, Manuel Vilá. — Y? B9— El Alcaide, 
Sliaren.

AVUNTAMIUNTO DELA CAlTrAL.

buyentes industriales 
Recaudado por «d arbitrio de venta

de licores...........................................
Recaudado por el arbitrio de Telé-

g raf)...................................................
Recaudado por t-1 reparlo al 60 0[()

Sobre la riqueza territorial............
Recau lado jior el rt-parío al 50 OjO 

sobre la riqueza industrial y co­
mercial ..............................................

Hecaudadü por el re[»arto suple­
torio....................................................

Vresupuesto adicional.
Recaudado [)or los rejiartos inunici- 

pales del año económico de 78 á
79 ......... ............................................

Existencia en metálico que resulti'i 
en la última cuenta del mismo año 
de 78 á 79 ........................................

lufiresos eventuales.
Por las altas de industria y comercio 

habidas en el primer trimestre del 
corrite año ................................. ......

14

5 56

14

90 79

17

Paguíio á la Maestra de )a Escuela
elemental......................................

Pagado á la Maestra inconqilcta. . . .  
i Pagado á los tri-s Alaestros iiicoin-

p le '0 3 .....................................................
Pagado á los Maestros elementales é 

incompletos por gastos de ma­
terial..............................................

Pagado á los mismos por alquiler de
casas..............................................

Pagado ai Secretario de lu Jun ta
local............................... ...............

Pagado por cintas para los premios 
de los niños.................................

262 55

/•o

664 97

166 02

28

68

Excmo. Ayuntamiento de San Juan de Puert» • lllro.

Suma total del cargo............ 2507 59

D A T A .

S K C II E T A K í A .

Diiraiitü loa «lias 29, 30 y 31 y  dcl oorvicnte y 1?

Eag.-ido al Alcalde [lor sus sueldos en
el trim estre......................................

Pagado ai Secretario por sus sueldos 
en el trim estre..................................

200 GS
150

Pagado por socorros á enlénnos po­
bres................................................

Pagado al enfermo Don Ulpiano
Nazario.........................................

Pagado al Farmacéutico por medici­
nas á enfermos pobres................

Pagado por socor*’ús á jiresos pobres
en la Cárcel de pueblo.............

Pagado por el alumbrado de la Cár­
cel de este pueblo.................... ......

P.igadü por el servicio de bagajes..
Inqtreiústos.

Pagado al albañil Juan R. Corpo- 
ran por construcción de un Mata­
dero [lúblico.....................................

Suma total de la data............

R E  S Ü M E N .

2 U 2 0

35 84

24 99

15 - •

20

15 • «
13 • •

40

10 • •

150 83
90 • •

7 5 0
6

12
51 ■ •
18 • •

f
136 • •

i
1 02 63

8 4 48
60 * »

131 50

5ü 47

83 2 0

9
1

• ■
1

JO
199 9S

62 76

22 50

99 • •
l

2 0 63

Ü
101 8-5

45 • •

2 2 9 7 56

2 5 0 6 59
2297 56

i / i i i a i i L U  n » o  ‘ 4j<in o u  V OI  y  U O l  U U l l l c r i L c  > 1 T T> 3 1 i • i
del entrante v «iendo rematísia Don Ramón 'IVigó se I Escribiente por sus suel-
expenderá en esta Ciudad la lib.a de carne «le u*s va- | ^trimestre..........................
cuna, á 18 cuartos ó sean 9 chavos los tres priincros ■ P<'otido al lelegraíista [n»r mis suel- 
y á 20 cuartos 6 sean 10 chavos el último, matando 1 dos en el trimestri*........................ ..
novillos y bueyes JáveiH'S.

90

lio
Pagado por gastos de papel sellado

Existencia para el trimestre entrante. 209 03

Sabana -  grande, 31 do Octubre de 1879.
— El Depositario, José Serva. — Ei Interventor, 
Diego Nazario. —  V9 B9— El Alcalde, Fran­
cisco Berra.

Sabana -  grande, 12 de Noviembre de 1879.
— E! Secretario, dcl Valle. — V9 B9
—  El Alcalde, Francisco Serra. [175J

OBSEKV ACION ES METEOROLOGICAS
VElilFil’I i i l S  E,\ LA JEF.ATLil.A DE OBRAS LA ISLA DE l’CERTO ■ RIÜO.
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DE

E X E liO .
.»A„—

I lOUAS.

10

II

12

.4 las 10 
A hi 1 
A las 4
i  has 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las J 0 
A la l 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4

Altura ili‘l Id'i'ómeti’ü i'i*- íliK-iii.ail 0 {iriuios ily 
timipuratiirn.

-A.
-Milhuelrog.

TK
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Üeuligrdi
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756 80 31 60 27 00 19 Ou 26 so 24 40 82 21 3
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756 00 UO 23 60 89 OQ 9
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V I E ü  T  O . KSTADO

Cantidad dv 
ai-ua caída 

durante 
luiraa del ilia
r-.--
jUilíiiietfoi.

Kvapora- 
eiuo al 8ul 

duraatu 
lita Lo­
ras del di» MKECCIOS. CLABR. Velavldad en me 

tro8 por ■«¡¿ando 
de UuBipe.

D S L  

C 1 K L O .

NE.
NE.
NE

M-iy flojo 
Idem

3
5

7 0
3 2

Despejado.
Idem3 00 7 00

i  lojo. 6 5 8 Nubloso.

5 7 5 3 7 5
NE.
E.

NE.

Idem
Muv flojo. 

Flojo.

7
5

S I
9 5

Idem
Idem

8
O

3 0
ex r\

Idem
Idem
Idem

NE.
NE.
NE.

Idem 
Calrn». 

Muy flojo.
8 2 5 ‘¿ 5 0

o ÜU

5 2 6 Idem
NE.
NE.
NE.
NE.
SE.
E.

Idem
Idem
Idem
Idem

Calma.
Ventolina.

r 5 5
20

Idem
Idem6 7-5 2 (lo

0
i
5 7 5 D  espejado

1 5 0 5 5 0
O i o riUDloeo.

Idem
1 2 5 Idem

E Muy flojo. 
Idem 
Idem

q 5 0
9 70 25 1 2 5 V.

E.

O
4

Idem
Idem

— — —
4 5 0 Idem

Puerto -  Rica, 12 de Enero de 1879.—El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.
á

A C O N T A , IiiipreNOi* cte C ro b iern o .
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